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A mis padres: · 

... .. 

Licenciado Don Salvador Mondrag6n Guerra 
y Dofía Mari'a Josefina Casas de Mondrag6n 

Con el sentimiento más grande de .mi 
ser agradezco todo lo que he recibido 

de ustedes .y dedico el proceder de to
da mi vida futura basada en el camino 
que me han brindado • 
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A mis hermanos: 

Guillermo Salvado]," 

Marra Cristina 

Jorge Bernardo. 



PRELIMINAR 

El objetivo de este trabajo es hacer notar. los 

benefiCios que concurren dentro de un común denominador que -

es, el bienestar de los trabajadores,. su protecci6n y. sobre todo, 

el impulso activo para promover la superaci6n del ser humano -

integrado en las tareas productivas . 

A cambio del esfuerzo que realiza el trabaja

dor, éste recibe una retribución llamada salario, quc:i a pesar de 

que tenga el carácter de mínimo, deberá llenar los requisitos 

que tenemos enunciados tanto en la Constitución como en la Ley 

Laboral, expresando: "el salario mínimo deberá ser suficiente 

para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia 

en el orden material, social y cultural, y para proveer a la edu

caci6n obligatoria de los hijos 11 , 

Pero ante este ordenamiento, surge la pre

gunta de si es suficiente ese salario que percibe el trabajador, 

para satisfacer y resolver cada una de esas necesidades que -

se le presentan, 

Indudablemente que teniendo una visión cla

ra de la realidad, nos convencemos que no es posible; que el 

costo de la vida en todos sus aspectos exige la solidez de un sa-



lario estable y capaz de hacer uso de ~l de una manera holgada 

permitiendo crear y satisfacer las necesidades que se presen

tan en la vida del trabajador y su familia, en todo momento, . 

Todos estos problemas se han tomado en 

consideraci6n y tal es el hecho que nos demuestra que no se 

han dejado al abandono, que la Ley Federal del Trabajo, espe

cifica que el salario se integrará con pagos hechos en efectivo, 

por cuota diaria,· gratificaciones, percepciones, habitaci6n, 

primas, comisiones, etc. 

Por tal motivo nos referiremos a las presta

ciones que tlevan el nombre de primas, establecidas en la Nueva 

Ley Federal del Trabajo, siendo una de ellas la "prima domini

cal" y que se establece en el arti'culo 71: 11 el trabajador que pre.!!. 

te sus servicios en di'a domingo tendrá derecho a una prima adi

cional de un veinticinco por ciento por lo menos sobre el salario 

de los d{as ordinarios de trabajo". 

El fin que persigue el legislador al proporcio

nar esta prima, es permitir al trabajador percibir una cantidad -

adicional debido a que el trabajo prestado, v.iene a ser en un di'a 

que el trabajador debe concurrir con su familia en su hogar para 

poder efectuar diversas actividades, ya sean de carácter religio

so, social o cultural, 



La segunda prestaci6n que trataremos es la re

ferente a la "prima de vacaciones" que determina en su artículo 

SO: 11 los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor.de 

veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan du

rante el periodo de vacaciones" 

Las vacaciones son un descanso, proporcionado 

al trabajador, durante las cuales, tendrá no s6lo i~actividad de tra 

bajo, sino que sus ocupaciones estarán encaminadas a diferentes -

actividades que le proporcionarán descanso y distracci6n. Desafor

tunadamente, cualquier programa que desee llevar a cabo con la 

familia, implica gastos, que tendrán que ser resueltos con el sala

rio que percibe el trabajador durante sus vacaciones; pero insisti

mos ¿es suficiente? • Es aquí donde surge la prima de vacado

ne s, como ayuda y digo ayuda porque contribuirá a que disfruten de 

ese descanso con cierta seguridad en el aspecto monetario. 

Finalmente, la última prestaci6n de que se com

pone nuestro estudio, viene a ser la "prima de antiguedad" enuncia

da en el.artículo 162 de la Ley Laboral, en la que se establecen re

quisitos que, una vez cumplidos, dará al trabajador el derecho a 

disfrutar la. 

El fin está basado en la antiguedad en el trabajo; 

la labor realizad;:, por el trabajador, durante todo ese tiempo; en el 



cumplimiento y constancia en el mismo. Esto es lo que viene a -

proporcionar dicha prima, consistente en doce días de salario • 

por año, habiendo cumplido por lo menos quince años de trabajo. 

En una forma amplia podemos darnos cuenta 

que viene a surgir una adhesí6n de beneficios a los diferentes as

pectos que presenta el trabajador, tanto en el desarrollo' de su -

trabajo como en su vida cotidiana, convivida con la familia y con 

el núcelo de individuos que lo rodean formando la sociedadº 

Son muchas y diversas las necesidades que 

acosan a la humanidad y sin embargo tienen que ser resueltas de 

una manera u otra ya que son de primordial soluci6n. Por lo tan· 

to debemos encaminar nuestro esfuerzo y actividad a satisfacerlas. 

No solamente habrá una satisfacci6n de orden 

material, también abarc¡¡.rá un orden moral, pudiéndose resumir 

en la idea que aporta en su Etica Social el Licenciado Francisco 

Gonz~lez Día:~ Lombardo: 11El trabajo es un instrumento de perfe.s 

ci6n y felicidad que ennoblece y dignifica a la persona humana". 

M.L.M.C. 
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CAPITULO I 

l. Antecedentes de Derecho de Trabajo 

a) Antiguedad 

b) Edad Media 

c) Nuestros di'as 

2. El Marxismo y la Doctrina Social Cat61ica 

a) Crítica y Conclusiones" 



1. ANTECEDENTES DE TRABAJO 

Al tratar de investigar cuál es el origen ~el 

trabajo veremos que es tan antiguo como la aparici6n del hom-

bre en el mundo. 

Es en el Génesis, donde apreciamos la sen-

tencia que Yahvé dio a los primeros hombres, después de ser 

arrojados del Edén, quedando desde ese momento sujetos al 

trabajo, al esfuerzo y a la satisfacci6n de sus necesidades, pr~ 

sentándoseles una vida que no era fácil, después de haber dis-

frutado de una naturaleza tan pr6diga, teniendo que luchar con-

tra los factores negativos de ésta, y no siendo el único proble-

ma, ya que otro factor impedra el libre acceso a esos satisfac..: 

torea que fue el encuentro con sus semejantes, o sea el hombre 

contra el hombre. Asr el fuerte sojuzgaba al débil, el poderoso 

al desposeído etc. existiendo obviamente una gran irregularidad 

entre esas relaciones que tienen como principio el abuso, la ª1!1 

bici6n, el poderío y la falta absoluta de equidad y justicia, 

Ha tenidQ que pasar mucho tiempo de esfuer-

zos, injusticias y luchas, para que el hombre por medi~ del en-

tendimiento, diálogo y comprensi6n mutua se diera cuenta de que 

los problemas que acosaban a sus semejantes incumhfan a perso-
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nas dignas de ser tratadas como seres humanos, dotados de -

una inteligencia, voluntad y espfritu y que los haci'an diferen

tes de todo ser irracional. 

Todos esos esfuerzos y principios han sido -

plasmados, surgiendo as{ el derecho· y normas encaminadas al 

cumplimiento, regulación y perfeccionamiento del trabajo, con 

una mayor justicia, seguridad y bienestar del ser humano, 

EN LA ANTIGUEDAD 

En el estado primitivo de las sociedades y du

. rante un largo per{odo de su evolución, la actividad económica 

es muy reducida porque s6lo es una actividad de producción sin 

intercambios • 

Esa actividad está enfocada únicamente a la sa

tisfacción de sus necesidades como alimento, vestido y alojamien

to, resolviéndolas en forma limitada y rudimentaria, debido a una 

civilización poco evolucionada. 

Es la familia, la célula de actividad económica, 

la que estando bajo la autoridad del padre, distribuí'a autoritaria

mente las tareas y los productos entre los miembros. del grupo fa

miliar; es él quien asigna la tarea en función del sexo, la edad y 
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fuerza f!sica, fija los objetivos de la producci6n, y reparte -

los productos obtenidos conforme a las necesidades de cada -

uno. 

Al transcurrir los años, pero aún dentro de 

esa etapa antigua se establece un régimen corriente de trabajo 

que es la· es.clavitud, en virtud de la cual ciertos individuos son 

propiedad de otros hombres y están obligados a trabajar para -

su duei'io. Esta esclavitud se origina cuando las pequeñas orga

nizaciones deciden ampliar su campo de acci6n, surgiendo las 

contiendas. El resultado de ellas es un grupo dominador que -

ejerce un cautiverio sobre los vencidos; éstos son los seres 

que constituyen la clase de los esclavos, teniendo la norma de 

que el trabajo es indigno del hombre libre, 

La actividad econ6mica, la producci6n de ri

quezas agrícolas o industriales es considerada como una tarea 

inferior reservada a los esclavos pues los hombres libres, gue

rreros y pensadores, tenían que consagrarse a las artes y a la 

defensa de la ciudad. 

En el Derecho Roma.no se llega a institucionalj._ 

zar tal régimen para poder realizar la economía, o 13ea que se -
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estaba tutelando la negaci6n misma de la personalidad del hom-

bre, por lo que nos damos cuenta de que en esa época no hab{a 

ninguna disposici6n que protegiera los derechos de lou trabaja-

dores. El trabajo fue considerado como una 11 res 11 (cosa) y por 

ello se identifica en cierta forma como una mercancfa tanto 

aplicable·a quien ejecutaba el trabajo como al resultado del mi~ 

mo. Sin embargo, la sutileza del Derecho Romano," permiti6. -

distinguir entre la 11 locatio conductio operarum 11 y la 11 locatio 

conductio operis 11 , consistente en el arrendamiento de servicios; 

en el primer caso, el locator le presta al conductor servicios de· 

terminados y en el segw1do, el que presta sus servicios recibe de 

la otra parte tradici6n de una cosa sobre la que tiene que realizar 

sus servicios. * 
En la práctica romana, surge gradualmente la 

persona colectiva y así se habla de corporaciones, es decir, per-

sonas colectivas corrp uestas por miembros asociados voluntaria-

mente o por la fuerza de la tradici6n y de las fundaciones o sea -

afectaci6n de patrimonios a un fin determinado, 

Así las corporaciones denominadas Collegia Opi-

ficum en Roma y los Corps de Métir en Francia, han sido señala· 

>~Eugene Petit. Tratado Elemental de Derecho Romano, pág. 404, 
Edit. Saturnino Calleja. Madrid. 
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dos como los antecedentes del Derecho del Trabajo a pesar de 

que en realidad los primeros hayan sido asociaciones de carác

ter religioso y mutualista y los segundos corporaciones de mae_! 

tras, compañeros y aprendices, equiparables a las actuales 

uniones de propietarios en pequeño, 

Como afirma el Doctor Baltazar Cavazos en -

su libro Mater et M.agistra el fin y la idea era rescatar a los ec.Q. 

n6micamcmte débiles de la esclavitud a la que ignomlniosamente 

se encontraban sometidos, al deseo de terminar con la explota

ci6n del hombre por el hombre y a la necesidad de humanizar, -

progresivamente, las relaciones enh·e el capital y el trabajo, por 

lo que resulta forzado concluir que el Derecho del Trabajo encon

tr6 su origen en tales colegios y asociaciones, 

Es éste uno de los períodos de la divisi6n que -

hace Paul Die del Derecho de Trabajo y que son: a) El antiguo, 

caracterizado por la esclavitud, por la. industria familiar y por -

el grupo de artesanos colegiados; b) la época feudal del siglo X 

al XV, en el que la vida política, econ6mica y social giraba en -

torno de los grandes señores, duefíos de vidas y haciendas, c) 

La época monárquica, que comprende los tices siglos que prece-
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dieron a la revoluci6n para desenvolver la industria y legislar 

en materia laboral y d) La época moderna que comprende los 

últimos años del siglo XVIII después de la abolici6n del régimnn 

comparativo, todo el siglo XIX y el principio del siglo XX y que 

se caracteriza por los esfuerzos realizados para lograr la libe.!_ 

tad industrial.~' 

EN LA EDAD MEDIA 

Poco a poco la sociedad va evolucionando en -

distintas etapas y grados de actividad econ6mi.ca, llegando de un 

núcleo familiar en que se desenvolví~ a .un campo más amplio y 

que era el Solar Feudal. Este tiene su aparici6n a fines del m11n

do romano, pero caracteriza sobre todo a la Edad Media. 

La unidad econ6mica está constituída por el do

minio rural, que comprende el Solar Señorial y la regi6n llana 

que lo rodea, El Solar Señorial se encuentra constituido por las -

tierras más fértiles, los bosques y las praderas (regi6n explotada 

por el personal ligado al castillo), y las tierras concedidas a los -

~'Doctor Baltazar Cavazos Flores, Mater et Magistre, pág. 31 
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villanos, quienes las cultivan por su cuenta, a condici6n de CUQ! 

plir diversas obligaciones. 

Las relaciones entre los miembros del dominio 

1 
eran institucionales y no contractuales pol{tícas o econ6micas. -

El señor es un jefe igual y más que un propietario y ese carácter ,[ 

marca profundamente el reparto de. las ta reas y de los productos 

entre los m.iemhros del dominio. 

El señor deb!a asegurar al campesino ayuda y 

protecci6n, contra los peligros exteriores, otorgaba el derecho 

de juntar leña, de apacentar los animales en la reserva y tamhién 

el derecho al uso del hierro y al mol~no com1mes, 

El campesino tiene la obligaci6n de ejecutar pa-

ra el seffor un cierto número de prestaciones o jornadas de traba-

jo, de reparar la casa solariega, las dependencias, y de acarrear 

los productos agr!colas. 

Se aprecia una desigualdad entre las obligaciones 

recíprocas de las partes, El régimen en la Edad M·~dia segura sien. 

do dominante; un régimen de coacci6n sin libertad para elegir ni -

para ejercer la profesi6n, pero de una forma más suave que la es-

clavitud o sea la servidumbre. 
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El siervo está sujeto hereditariamente a la -

tierra de un sefior a quien debe un cierto número de contribu

ciones y de se'rvicios personales. A diferencia del esclavo, el 

siervo dispone de una persona y posee ciertos derechos sobre 

la tierra que cultiva, pero le es imposible el abandono de su s~ 

ñor{o a que pertenece por su nacimiento, sin autorización del -

sefior, 

Vemos que el per{odo Feudal continúa con las 

limitaciones, dentro de la actividad econ6mica y social, pero -

se aprecia un aproximamiento a una situaci6n de hombre libre, 

Dentro de esta mis~a época la agricultura de

ja de ser la única actividad económica, debido a las cruzadas y 

al despertar de la ciudad, la actividad económica se diversifica 

y nace la pequefia industria artesanal, que.provocara intercam

bios de cierta importancia. 

As{ pues en este lapso la división del trabajo es 

más avanzada y de mayor especializaci6n, participan ya en la ac

ti'lfi.dad la ciudad y el campo; en éste continúa el régimen feudal y 

la actividad agr{cola mientras que en la ciudad las actividades a 

desarrollar eran la industria y el comercio. Esto implica para -
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ellos, la necesidad de comprar los productos a los campesinos 

de los alrededores vendiéndoles a cambio sus productos elabo

rados. 

No solo la especializaci6n juega entre la ciu

dad y el campo; en la ciudad se aprecia la distinci6n entre pro

ductores }' artesanos, se crean especialidades o profesiones y 

nace de esa diferenciaci6n el régimen corporativista que se ca

racteriza esencialmente por una estricta reglamentaci6n, válida 

para el comercio y la industria; trata de la elecci6n de las pro

fesiones, de su ejercicio, de las relaciones entre patrones (maes 

tros} y obreros o asalariados. 

El acceso a la profesi6n no era libre, los pro

ductores de un mismo oficio, estaban agrupados en cuerpos lla

mados corporaciones; a estos organismos debía de pertenecer -

quien pretendiera ejercer la profesi6n, es decir para poder ha

cerlo debla. se primero miembro. Además el número de los mi.a

mos era limitado y estaba establecido por el poder público o por 

la misma profesi6n. 

Tenía un sistema jerarquizado pues los miem

bros de la profesión debían comenzar siendo aprendices, luego -
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oficiales y después de realizar una prueba técnica, podían as

cender a maestros de oficio, Este era un sistema de seguridad 

contra la saturaci6n de la profesión, y una garantía de comp.e

tencia, pero tenía el defecto de una tendencia a transformar la 

corporación en casta cerrada; y si bien el ejercicio de la pro

fesión está regulado por la falta de competencia se podía moti

var la deficiencia en la calidad de los productos • 

Las condiciones de trabajo también se encon

traban reguladas por las corporaciones; sus dirigentes fijan 

unilateralmente la duración del trabajo y los salarios; las huel

gas están prohibidas; la fuerza de lo~ sentimientos religiosos -

impone antes de que la legislación civil, abordar el tema de 

11Descanso Dominical11 • 

La corporación significa en la historia del de

recho del trabajo, el primer acto de manifestación de la necesi

dad de una organizaci6n de los productores pero los resultados -

de ellas después del siglo XV en virtud del Monopolio de supri

mir todo trabajo libre, fuera de ellas, con el fin de poner a sus 

nietos a cubierta de cualquier competencia, deja mucho que de

sear y aun cuando los soberanos necesitados de dine.ro como con-
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secuencia de la multiplicaci6n de las guerras, se vieran obli-

gados a solicitar su ayuda a cambio de ''privilegios" publicán-

dose edictos en pro de la aplicaci6n del régimen corporativo~ 

Pero a medida que transcurren lo'l años se manifiesta la inco1!1 

patibilidad entre un régimen corporativo y las necesidades de -

una Econom!a m6vil y progresiva, a pesar de que tanto promo-

vi6 Colbert, aquél régimen cooperativista, la revoluci6n indus-

trial o Maquinismo, la oposici6n de las corporaciones ya por -

parte de los obreros {con huelgas, revueltas y gremios}, opos_i 

ci6n de pensamiento {enciclopedistas, Fisiocratas), y el régi-

men infiel a sus principios pues la j~rarqu!a ya no se respeta, 

en cuanto que el calificativo de maestro pod!a obtenerse por di-

ferentes circunstancias y no solamente por las aptitudes en el 

. desempeño de la profesión. 

Todas estas causas contribuyeron a la ruina 

del sistema y en 1776 Turgot aprovecha la impopularidad de 

ellas para abolirlas, aun cuando se vuelven a restablecer en -

virtud del poder de la burgues{a mercantil, y Turgot es separ!J:. 

do del poder. Al llegar la Revolución Francesa, se han de coE_ 

dena.r definitivamente y por la Ley Ghapelier del 17 de junio de 
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1791 se fijarán las condiciones para que un hombre pueda alqui-

lar voluntariamente los servicios de otro y concluir un contrato 

de trabajo prohibiendo toda agrupaci6n entre patrones o asal¡;i.-

riadas constituida en defensa de pretendidos intereses comunes, 

EPOCA MONARQUICA 

Fueron causas de carácter econ6mico y social, 

las que provocaron la revoluci6n en Francia. La situaci6n econ6-

mica era desastroza, debido al derroche escandaloso de los mo-

narcas y los cuantiosos gastos originados por las frecuentes gue-
' 

rras en que se vio comprometido Luis XVI, que recibi6 al subir 

al trono un gobierno en bancarrota; u,na ·corte gastadora e irres-

pensable; una nobleza corrompida y cargada de privilegios; una 

burguesfa ansiosa de acabar con el régimen feudal y un pueblo -

hambriento y miserable agobiado por las obligaciones y lleno de 

odios contra los poderosos, Para hacer frente a la difrcil situa-

ci6n econ6mica se iban acumulando impuestos que no hacfan sino 

retardar un poco más la bancarrota general, Juan R. Turgot, 

Ministro de Hacienda, había propµesto que se estableciera la li-

bertad de comercio y la libeºrtad de trabajo y que se suspendieran 

las pensiones y los gastos inútiles de la Corte, lo que disgust6 a 
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los cortesanos, quienes provocaron intrigas para derrocarlo, 

Otra causa que contribuy6 al rompimiento en 

el equilibrio de las fuerzas fue el préstamo que otorg6 FranGia 

a Estados Unidos, para que su guerra por la Independencia se 

mantuviera. 

La crisis se agudiz6 al negar apoyo la noble-

za y el clero; en las provincias la agitaci6n aument6 y el Mini.J! 

tro Necker propuso a Luis XVI una reuni6n de los Estados Gen~ 

ralea, que en Francia eran tres de acuerdo con las clases so-

ciales de la Edad Media: el de la Nobleza, el del Clero y el del 

Pueblo (éste era el grupo más numer.oso pero el menos escucha-

do), 

En 1788 una terrible sequ{a y un crudo invier-

no agravaron la situaci6n a un grado tal, que Luis XVI precipi-

t6 la reuni6n de los Estados Generales para el 5 de mayo de 

1789, Pará asegurar la mayor{a el Estado llano o sea el pueblo 

propuso que los Tres Estados se reunieran en el mismo sitio y 

que la votaci6n fuera personal y no por Estado, como se había -

acostumbrado, provocando con ello una seria de discusiones que 

los separa. 
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IniCiaron sesiones dando a esta reuni6n el -

nombre de Asamblea Nacional e invitaron a los demás represen 

tantea (clero y nobleza) para que asistieran con iguales derechos 

de voto personal. 

Sin embargo, la reuni6h de la Asamblea se vio 

restringuida; el Rey lleg6 a ordenar el cierre del Palacio de Ve];_ 

salles y muchas disputas siguieraon hasta que el Monarca cedió 

y ordenó a los representantes del clero y a la aristocracia que -

tomaran asiento en la Asamblea Nacional. Cuando los Tres Est.e. 

dos se reunieron.el Z7 de junio de 1789, el Congreso tomó el 

nomb-re de ·Asamblea Nacional Const~tuyente, pero la Corte emp~ 

zó a tomar precauciones alistando tropas y colocándolas en luga-

res estratégicos. Los parisienses se indignaron ante tal alarde -

de fuerzas que llegó a su l{mite con la desi:ituci6n del Ministro -

Necker partidario del Estado Llano y dirigidos por Camilo Des-

moulins tomaron las armas, asaltaron el cuartel de inválidos, -
\ 

derribaron las garitas que impedían la entrada libre a Par{s, y -

el 14 de julio se dirigieron en masa hacia la fortaleza de la BasiJ. 

lla, que simboliza la opresión despótica del Poder Real. El 14 de 

julio ha sido considerado como el 11 Día de la Democi:acia11 por sig-
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nificar el triunfo de la soberanía del pueblo sobre el despotis-

mo, Los revolucionarios franceses toman a partir de entonces 

el primer afio de la Libertad; los campesinos también exigie-: 

ron justicia y su movimiento se hace importante. El 4 de agoa-

to de 1789 la As.amblea abolió el oprobioso feudalismo; a propues-

tas de Lafayette, la Asamblea redactó la Declaración de los De-

rechos del Hombre y del ciudadano que fincaron las bases del po-

der de la burguesía. 

Como el Rey no quiso promulgar la declaraci6n, 

la indignación popular creció, acordando la asamblea que los obi]. 

pos ,fueran nombrados por elección, ~reando la irritación del Al-

to Clero y la condenación de tales hechos por el Papa Pio VI. Tal 

situación inclinó a Luis XVI a emprender la huida a Alemania, pero 

en el camino es reconocido y obligado a r~gresar a Par!s donde -

fue aWipendido de sus poderes reales y encerrado en las Tulleri'as, 

El 13 de septiembre de 1791, la Asamblea Consti-

tuyente aprobó la primera constitución política de Francia; Luis 

XVI juró dicha constitución y se le restituyeron los poderes nue-

vamente. * 
~~Gustavo le Bon. La Revolución Francesa y la Psicología de las 
Revoluciones (Traducción de Samuel Gajardo). Editorial Chile, 
pág. 160. 
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Es entonces, en la D-aclaraci6n de los dere

chos del hombre y del ciudadano, donde ·encontramos princi

pios de alto valor, igualdad ante la justicia, igualdad de todos 

ante la Ley, soberan~a del pueblo, igualdad de impuestos, li

bertad de expresi6n y de pensamiento; lil5ertad de trabajo, li

bertad de·culto y derecho de resistencia ante la opresión. 

El régimen económico instaurado por la Rev.Q 

luci6n Francesa está inspirado por estos principios liberales e 

individualistas, proclamando una libertad absoluta en materia 

económica. Pieni~a asegurar, también, la salvaguardia de todos 

Jos intereses particulares y el triunf? del interés general, que -

sería la suma de aquellos, 

El régimen que establece la Revolución Fran

cesa contaba con los principios sobre la libertad de elección de 

las profesiones, libre ejercicio de la profesión elegida y libre -

determinaeión de las condiciones de trabajo, El Decreto del 2 y 

17 de marzo de 1791 afirma la "Libre Competencia". El texto -

que deroga las corporaciones y establece el principio de la libe.!: 

tad de comercio en el sentido más amplio del término decía : 

11A partir del lo. de abril toda persona tendrá libertad para rea-
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lizar el trabajo o ejercer la profesi6n u oficio que estime conve

niente, pero estará obligado a proveerse de un permiso, a pagar 

los impuestos de acuerdo con las tarifas siguientes y a confo;rma.!. 

se a los reglamentos de policía que existan o se expidan en el fu

turo. * 
La libertad de trabajo, significa que nadie 

podía estar obligado a trabajar para otro. Este principio deriva 

de la declaraci6n de los Derechos del Hombre. La Ley Chapelier, 

de 14 y 17 de junio de 1791 precisa la manera de establecer la re

laci6n en la prestaci6n de servicios, conforme a las necesidades 

entre los patronos y los obreros estableciendo las condiciones de 

trabajo (salario, trabajo, duración, etc.); se prohiben las agru

paciones profesionales porque pueden exponer la libertad del mer

cado de trabajo. 

La Revolución Francesa destruy6 el régimen 

corporativo y dio nacimiento a una organizaci6n jurídica eminen

temente individualista, que en virtud de los descubrimientos de -

la mente humana están dirigidos a lograr un desarrollo en las ma

nufacturas, de verse requeridos para constituirse en directores, 

organizadores, colaboradores de las negociaciones que nacieron 

*Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo, pág. 12 
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por ese mo.vimiento industrial de gran empuje y de trascenden

te huella. Aparece la primera relación obrero patronal y los 

problemas que sus citan, tienen que ser resueltos por las Leyes, 

entonces vigentes, y por los tribunales encargados de aplicarlas. 

Para el jurista de esa época no había sino el -

concepto de "alquiler de servicios" heredado del Derecho Romano 

e incorporado al amplio campo del Derecho Civil; por lo tanto los 

prob_lemas trataban de resolverse con normas de Derecho Civil, 

pero la realidad mostraba lo inadecuado de aplicar aquellas re

glas a fen6menos. que eran diferentes de los civiles, El trabaja

dor era un 'sujeto distinto del tutelado en el Derecho Privado, pe

ro la presi6n de tal razonamiento y BU consecuencia había de tar

dar, 

Las normas del Derecho' del trabajo en el lap

so que va de la Revolución Francesa a la Revolución Europea de 

1848, eran normas jurídicas dictadas por el orden público, sin 

mediar la intervención de los trabajadores. Directamente el Es

tado establecía la Legislación sin tomar en consideraci6n a los -

trabajadores. Lo que inspira al gobierno es un interés humanita

rio, basado en proteger la productividad. 
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En Inglaterra, según una encuesta, se llegó a 

la conclusión de que las condiciones irregulares del fenómeno -

laboral, eran adversas a los trabajadores y ellas provocaban -

una inquietud entre ellos, lo que dio origen a buscar para los -

trabajadores una protección que los liberara de tal situación. -

En virtud· de tal presión, en Alemania, se expidió la primera Ley 

del Trabajo, reglamentándose en ella la jornada, las bases del 

salario y reconociéndose la Asociación. En Francia, como con

secuencia del Maquinismo, la demanda de la mano de obra 'se -

había escaseado agravando más la situación la competencia que 

se establecía al contratar también m~1jeres y a niños con sala

rios inferiores a los de los hombres, y en relación a ello, se es

tableció en Francia la Ley de Protección a la Infancia, prohibién 

dos e el trabajo definitivo a los niños. 

En la etapa de la Revolución Europea de 1848, 

en la evolución de la historia del Derecho del Trabajo, se encuen

tran los primeros originales del proletariado, para exigir dere

chos y un trato mejor de. las masas; basados en su conciencia de 

clase exigieron el reconomiento de sus derechos frente a los em

presarios. 
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El primer movimiento fue el denominado Lu

dista en virtud de quien lo encabezaba y las protestas que se -

levantaban era·n las derivadas del maquinismo y la explotación 

de mujeres y niños. Las consecuencias fueron el choque y el 

derramamiento de sangre. 

El segundo movimiento tuvo lugar en Inglate

rra en una convención de Cartistas, El nombre deriva de que 

el dirigente de la asociación, creía posible el mejoramiento de 

la clase trabajadora, Si ésta conseguía tener representación -

en el Parlamento por medio del Sufragio Universal, con esa fir

ma podía elaborar una petición dirig~da al Parlamento con un 

·millón de firmas y se le di6 el nombre de Carta de donde viene 

la designación Cartesino: se protesta, pero en realidad los tra

bajadores no sabían lo que reclamaban por lo que se dividen en

h'e ellos formándose dos grupos: 

lo. El basado en la fuerza física que sostenía 

una situación violenta de los trabajadores frente al gobierno, 

sin diálogo con la autoridad, para evitar la desorientación de -

los trabajadores. 

Zo. El bando de los argumentos morales, que 
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sosten{a que deb{an integrarse peticiones civiles que hicieran -

factible el diálogo con el Gobierno del cual emanaran soluciones 

en pro de los trabajadores, pero sin el empleo de violencia •. A 

esta convenci6n se puso fin mediante la fuerza, encarcelando a 

sus dirigentes. 

A pesar de ello se convoc6 a una segunda reu

ni6n, que fue disuelta antes de poder llevarse a cabo, En protes

ta a .ello se decreta una huelga general, pero fracasa por falta de 

organizaci6n; hab{a conciencia laboral, pero se carecía de diri

gentes;. realizando por último un tercer intento que igualmente 

fracas6, quedando dominado el movii:niento obrero, estancando -

la legislaci6n obrera por mucho tiempo. 

Por lo tanto, habiendo como antecedente el sur

gimiento del maquinismo y teniendo como consecuencia el descon

tento total de los trabajadores, surgen una serie de acontecimien

tos y reacciones por parte de los mismos, destruyendo máquinas 

y quemando fábricas. patentizando asr su oposici6n a dichas má

quinas. 

A pesar de que se formaron grupos tales como -

los ludistas que apoyaron este movimiento, se promulg6 una ley -
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en 1812 en la que se impon{a la pena de muerte a los destructo

res de máquinas. 

Después de un tiempo en que se vot6 en el 

Parlamento por la Ley de Beneficencia y la creación de casas 

de trabajo, se difundieron entre el proletariado las ideas de -

Owen, las que unidas a la miserable condición de los trabajado

res produjeron la guerra cartista. 

La Convención Cartista se organizó en 1839 -

teniendo dos partidos, siendo uno de la Fuerza Moral y otro de 

la Fuerza Física. Los primeros pugnaban por una táctica pací

fica, sin violencia, alegando que el P.ueblo necesitaba educación. 

y no fusiles; los segundos por el contrario, tenían conciencia de 

!alucha de clases y proclamaban una táctica revolucionaria. 

Entre ios puntos princip~les que fueron dirigi

dos al Parlamento con mas o menos trescientas mil firmas, es

taban el sufragio universal, igualdad de los distritos electorales, 

elecciones anuales, etc. 

Desgraciadamente el Parlamento desechó esas 

peticiones, haciendo lo mismo por segunda ocasión, provocando 

una huelga entre los obreros llamada Mes Santo, la que fracasó -
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debido a la falta de preparaci6n de los líderes. 

Por último surgi6 un mitin gigante, el cual • 

fue disuelto por la fuerza, motivando así el estancamiento de 

la legislaci6n del trabajo que dur6 por muchos años. 

En 1848 apareci6 el Manifiesto Comunista, do-

cumento que viene a poner en claro la inutilidad de los socialis-

tas anteriores, pudiendo obtener la liberaci6n de los trabajado-

res Únicamente por ellos mismos. 

Una acci6n revolucionaria era lo que había ,ad-

quirido la clase trabajadora para acelerar la transformaci6n del 

régimen social. 

En Alemania fue donde más fuerza adquiri6 el 

socialismo, el cual era un peligro para el adelanto industrial, -

pues la creciente agitaci6n amenazaba destruir la paz social y 

detener por huelgas y movimientos obreros el trabajo normal en 

las fábricas. 

Un hombre que se propuso hacer de Alemania 

la primera potencia mundial, es el llamado canciller de Hierro 

o sea Bismarck, el cual rea"liz6 una obra de gran importancia, 

debido a que frente al capitalismo liberal puso el intervencionis-
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mo de Estado en una doble dimensi6n: protecci6n a la industria 

en la concurrencia con los productos extranjeros e intervenci6n 

estatal en los problemas internos, que venían a ser el mejora-

miento de las condiciones de vida de los trabajadores. 

Tuvo dos consecuencias este esfuerzo: prime-

ro impuls·6 un· derecho del trabajo, que fue en su época la legis-

laci6n má'.s completa de Europa; y en segundo lugar Bismarck -

es el autor de la política social cuya más grande manifestaci6n 

fueron los seguros sociales. 

La influencia del Manifiesto Comunista se dej6 

sentir en los sectores obreros e industriales de los cuales buen 

número pas6 a formar parte de las filas del marxismo. 

TEORIA DEL INDIVIDUALISMO Y 
DEL ESTADO ABSTENCIONISTA 

La escuela liberal y el socialismo desarrolla-

ron en el siglo XIX dos ideologías paralelas cuyos postulados -

·eran en sfütesis, por un lado los liberales puros, quienes afir-

maban que en nombre de los individuos hábiles y aptos, el Es-

tado debía ser rechazado desde el terreno econ6mico al terreno 

político. 
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La doctrina econ6mica de los primeros, es de

cir, de los liberales, parte de su análisis y puede resumirse en 

una palabra: 11 Libertad11 , es decir apartamiento de las limitai:io

nes a la manufactura y de las restricciones a la libertad de trab~ 

jo; debe haber únicamente una vigilancia ·de la ley positiva, que se 

respete el orden natural, teniendo como f6rmula el liberalismo: 

11 Laissez-Faire, laissez-passer"*. 

Los fisi6cratas fueron los primeros exposito

res de ia econom!a, moderna, enunciaban que existe un conjunto 

de leyes naturales que rigen tanto a la vida animal, material y 

econ6mico~ social, haciendo estas leyes la felicidad de los hom

bres, no debiéndose impedir su libre juego. 

La funci6n reservada era la de velar por la li

bertad y obligar al cumplimiento de los contratos libremente ce

lebrados que en ningún momento y bajo ningún pretexto puede in

tervenir en la vida econ6mica. 

Para los socialistas el Estado, ten(a que ser -

aniquilado como poder poli'tico y concentrado en un organismo pu-

·~Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo, pág. 14. 
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ramente econ6mico, en caso de que no se le suprimiera total-

mente. 

Contra estas dos maneras de pensar, surge 

la de los economistas, que al comprobar en la historia y en la 

realidad actual que el Estado ha intervenido siempre y en todas 

partes en ·el orden econ6mico y social, se convencen, de que de-

be tener, sin dejar de ser 6rgano político esencial de la socie-

dad, . una misi6n propia en dicho orden, misi6n que ha de armo-

nizar con la de los individuos de las diversas agrupaciones • 

. Sin duda, ésta es la postura más adecuada, 

pues si bien la tesis de los liberalist~s de otorgar igualdad y li-

bertad para los factores de la producci6n es algo encomiable, -

también ea cierto que tal igualdad no era factible, ya que jurídi-

camente podía serlo, eccin6micamente el patr6n contaba con re-

servas financieras que le permitían esperar a que el asalariado 

vendiera su fuerza de trabajo a. un salario bajo.· Es por ello que 

el contrato individual de trabajo crea las condiciones más adecua-

das para una encarnizada lucha de clases. 

EL MARXISMO 

Al entrar en crisis los conceptos románticos -
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del' liberalismo individualista con las realidades surgidas del na-

cimiento de la revoluci6n industrial, germin6 una nueva corrien-

te de pensamiento, alentada por los movimientos de los traba.ja-

dores en diversos países de Europa occidental y en ocasiones en-

cauzando tales movimientos, la cual tuvo su máximo exponente en 

la doctrina de Karl Marx, que ha tenido importantes proyecciones 

hasta nuestro días. 

El pensamiento que expuso fue que no quería 

explicarse el mundo, sino transformarlo, 

Para explicar los hechos sociales hizo resal-

tar la importancia del factor econ6m~co. 

En el terreno hist6rico y filos6fico, expuso 

Marx lo que se conoce como materialismo hist6rico, inspirado en 

su maestro Hegel; hip6tesis que piensa en una secuela de tesis, -

antitesis y síntesis, que en orden llamado dialéctico, prevalece -

en el curso del devenir social hwnano. 

En esta tesis se aduce que todos los hechos -

históricos han sido causados por intereses económicos; que la vi-

da del hombre está dominada por las condiciones de vida material 

y las instituciones poli't:icas sociales, económicas y jurídicas gi• 
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ran debido a las condiciones ele vida na terial. 

La lucha de clases, 

Para evitar la explotaci6n del pobre y de la 

clase trabajadora, pone de manifiesto la lucha de clases; condena 

la propiedad priv&.da y el ahorro; tacha a la religi6n y los princi" 

pios sociales del cristianismo de proclamar humildad, sumisi6n 

y obediencia; manifiesta que el socialismo debería ser en ar mis

mo, revolucionario, 

Proclama que era necesario poner fin violen

tamente al capitalismo' cuya gran pr?ducci6n trara consigo el 

triunfo de la burguesra y la organizaci6n de un r~gimen social de 

extraordinario poder, mayor a los anteriores, que procura sus

traer a los trabajadores trabajo no pagado: 

Surgen dos teorías fundamentales de estas 

ideas: la del valor y la de la plus valía. 

\ 

La primera de ellas menciona que la "mer

cancía" es la forma elemental de la riqueza cuya transformaci6n 

en objeto producido para su venta tiene utilidad, La proposici6n -

variable de acuerdo con la que se cambien las mercancías consti-
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tuye el "valor del cambio". 

La segunda teor{a que tratamos constituye la 

parte econ6mica medular de la doctrina Marxista y se denomina • 

la "teoría de la plusvalía", consistente en pensar que los empre· 

sarios conservan una parte del producto ·del trabajo sin pagar a 

los trabajadores, y de este esfuerzo no pagado, se forma el capi

tal y se genera la acumulación creciente de éste y la llamada pro

letari~ación también creciente, consistente esta última, en que -

los pobres o proletarios 1 se hacen más numerosos. 

Para Marx otro punto que viene a traer conse· 

cuencias graves para la clase obrer0: es la acumulación creciente 

de capitales. 

Debido a esa acumulación de capitales se pro• 

duce una crisis y los ind'ividuos de clase media que caen en el pro

letariado, provocan la concentración en el menor número de manos. 

Como resultado el capitalismo trae pobreza y enriquecimiento de -

unos cuantos • 

Por lo tanto en su Manifiesto C.omunista hace 

un llamado a los obreros de todo el mundo, para que se unan en la 

destrucción del sistema capitalista. 
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Dicha situaci6n convierte al capital en una te

sis, al socialismo en su anti'tesis y al Estado socialista en una sín

tesis,* 

La Doctrina Social Cat61ica y el comunismo -

vienen a tener ideas propias, como el arñor establecido por la pri

mera, y el odio y la destrucci6n por el segundo. 

El intervencionismo de Estado va a ser una • 

soluci6n para estas posturas, no permitiendo ni liberalismo ni in

dividualismo, equilibrando y limitando en forma prudente la propie .. 

dad privada y las. utilidades de los particulares. Viene a ser por lo 

tanto esta doctrina del Marxismo unél: contraposici6n total con la -

Docctrina Social Cat61ica, 

La Doctrina Social Cat6lica tiene como funda

mento la idea de que el Éstado debe intervenir en la relaci6n econ.§. 

mica de los individuos, en una forma prudente y racional que ayude 

al mejor e"ntendimiento de los factores de la producci6n y el bienes

tar y perfeccionamiento físico y espiritual de sus subordinados. 

Son las encíclicas las que enuncian una protec

ci6n absoluta para los que tienen problemas que la iglesia ha trata-

*Baltazar Cavazos Flores. Mater Oh. cit. pág. 37. 
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do de resolver, dictando normas y principios que orienten y .. 

conduzcan al hombre por un camino de mayor equilibrio y jus

ticia social. 

En el contenido y mensaje de las encrclicas 

que vamos a enunciar a continuaci6n, veremos el respeto de 

la iglesia' hacia la dignidad humana, dignidad que ha tratado de 

salvaguardar a través de la historia. Asimismo, ha buscado -

la colaboraci6n del Estado con ella. 

En 1878 Le6n XIII llamado 11 El Papa Obrero11 

da a conocer la 11.Quod Apostolici muneris 11 en la cual protesta 

por la explotaci6n de los econ6mican:iente débiles que son som~ 

tidos al liberalismo econ6mico. 

En 1881, en la 11 Diuturnum Illud11 surgi6 la au

toridad civil. En esta Eric!clica podemos apreciar como el hom• 

bre a pesar de que toda su vida trata de alcanzar su libertad, 

le es imposible obtenerla por completo debido a su naturaleza 

que requiere de la direcci6n o guía de otras personas para lograr 

un determinado fin. 

En 1885 Le6n XIII en su Encíclica 11 lnmortale 

Dei11 , propugna por la c;olaboraci6n de la Iglesia y del Estado, 

insistiendo en un entendimiento absoluto entre estas dos autori .. 
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dades. Alude que cuando el rei. no y el sacerdocio van de acuerdo, 

el mundo está bien regido, más cuando van en desacuerdo, no s6-

lo no prosperan las cosas pequefias, sino hasta las grandes se de-

rrumban miserablemente''. * 
En la. enc{clica "Libertas" Le6n XIII dice: ''la 

libertad es don excelso de la naturaleza, una facultad exclusiva 

y propia de los seres inteligentes que confiere al hombre el de-

terminar sus propios actos''. O sea, que siguiendo el camino -

recto se pueden alcanzar mayores bienes o por el contrario, 

desviar esa libertad hacia caminos err6neos, 

f. 
Otra enc!clica que tiene sus bases y fundamen.-

i 
toa en la Doctrina Social Cat61ica viene a ser la 11 Rerum Novarum11 

que refuta por completo a otras doctrinas tales como el marxis-

mo, los fisi6cratas, etc~ 

Esta encfolica es consecuencia de una trana-

formaci6n· ocurrida en el campo obrero-patronal; podemos en-

contrar ese inicio de transformaci6n en el asesinato de varios 

obreros frente a la fábrica Me. Cormic~ de Chicago, conocido 

*Enci'clicas Polrticas y Sociales, Cito., pág. 110 
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como el caso de los mártires de Chicago; fué este aconteci

miento el que dio ori'gen a un sentimiento reaccionario de los 

débiles contra los poderosos. 

Es asi como el 1 ºde Mayo de 1890 se institu

y6 el 11 D!a del Trabajo" creado para que; con la uni6n de todos 

los trabajado~es del mundo pidieran justicia en contra de los 

que abusaban de ellos. 

Germinaba_ poco a poco la lucha de clases y 

las relaciones entre patronos y obreros se iban haciendo cada 

vez más dü!ciles .• 

Es entonces cuando surge, el 15 de mayo de 

1891, la enci'clica 11 Rerum Novarum" en la que Le6n XIII estu

di6 los problemas que acosaban a los obreros y en la que re· 

. sumi6 las causas de esos conflictos en seis puntos esenciales. 

Fueron esos puntos los que motivaron a la -

encíclica 11Rerum Novarum11 a abolir la libre voluntad en la -

fi)aci6n de las condiciones de trabajo. Tampoco acepta la 

idea del Derecho Civil, que establecía que ni el Estado ni la 

autoridad moral debía tener participaci6n en las relaciones -

obrero-patronales, solamente debía vigilar por el cumplimien-
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to de lo que se estipulara. 

Era imposible esta 11 autonom!a de voluntad" 

que fijaba las condiciones de trabajo casi siempre desfavora:

bles para el obrero, teniéndolas que aceptar pues no se pre

sentaba otro camino. Las condiciones qüe les eran impuestas, 

no solucionaban muchos de sus problemas sino solamente los 

esenciales para subsistir. 

Vemos que esta enc!clica contiene valiosas 

determinaciones e ideas, las cuales han favorecido en gran -

parte a la clase 9brera. 

El socialismo desaprueba la propiedad pri

vada y la encíclica determina que esa propiedad es un derecho 

que se le ha concedido al ser humano, en compensaci6n del -

trabajo efectuado para adquirir esa propiedad, la cual será -

factor indispensable para la satisfacci6n de sus necesidades. 

El socialismo desecha esa idea y dice que 

la guerra entre obreros y patronos desaparecería el día que 

se acabara la propiedad privada y pasaran los bienes al Esta

do o Municipio para ser repartidos equitativamente entre la -

colectividad. 
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Va a ser la propiedad privada la fuente de -

subsistencia para la persona, y se habla no de una propiedad 

absoluta sino con sus modalidades, es decir, como lo enun- . 

cía nuestra Carta Magna, en la que se asienta que la propie-

dad corresponde originariamente a la Naei6n, la cual tiene el 

derecho de ot~rgarla a los particulares con las modalidades 

que estime necesarias, en beneficio de la colectividad*. 

Es asi' como la enci'clica termina con el -

principio socialista de la comunidad de. propiedad, pues causa 

un dafí.o a los mis.moa que trata de socorrer, choca con los -

derechos naturales de los individuos y perturba los deberes -

del Estado y la tranquilidad común. t.<>~ 

En la segunda parte nos habla de la variedad 

de seres tan inmensa que constituye la humanidad, consisten-

tes en sus grandes o pequeñ.os detalles que los hace diferentes 

entre sí, presentándose las más variadas creencias, idiomas 

y razas, pero habiendo sido creados con una estructura f{sica 

>'.cConstituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. Art~ 
27 Constitucional, 

**Colecci6n de Enci'clicas Sociales. Buenos Aires, pág. 159 
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idéntica. 

Esa gama de caracteres diferentes hace que 

la comunidad actúe, piense y determine su desenvolvimiento. 

y convivencia en los demás, presentando cada uno las diver

sas facultades con que fueron dotados, ya sean de intel igen

cia1 habilidad, fuerza, etc., facultades que no fueron gene

ralmente concedidas a todos y que al obtener un acoplamien

to colectivo se logra el progreso. 

Se fomenta la caridad y se exhorta a que se 

brinde ayuda a los que la necesiten y que el Estado intervenga 

en apoyo de l'a ciencia, técnica, indu~tria, agricultura y co

mercio. Es asi como se da dabida para que el Estado sea un 

regulador. interviniendo tanto con los patronos como con los 

trabajadores cuando se suscita algún confÜcto o se comete 

alguna injusticia. 

La 11 Rerum Novarum" se ocupa también de 

los menores de edad y de las mujeres, protegiendo y reglamen

tando la forma de trabajo que estos deben desempeñar. 

Se ocupa del salario diciendo que debe ser -

personal y obligatorio, surgiendo de estas ideas el derecho a 
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un salario justo y familiar. El justo es aquel que se obtiene 

por el verdadero valor del trabajo prestado y el familiar es 

aquel que se otorga•al trabajador para cubrir sus propias ne:

cesidades y las de su familia, asi como sus placeres honestos, 

Hace hincapié en que sé proporcione después 

de una jol'nada normal de trabajo, un día de descanso que per'

mita recobrar las fuerzas y esparcir el espíritu, 

Propone la asociaci6n profesional a fin de -

obtener así una ayuda mutua, 

. Por último, propugna por la creación de me

didas espe~iales de Arbitraje y Prev~sión Social. 

Notamos en los puntos esenciales de la encí

clica 11 Rerum Novarum" una franca y abierta tendencia por la 

aplicación de la justicia al campo obrero patronal y que sirvió 

para la estructuración, de los derechos naturales e irrenuncia

bles del ser humano, siendo aplicado todo esto por la Doctrina 

Social Católica. 

Posteriormente y con motivo del cuadragési

mo aniversario de la 11 Rerum Novarum", su Santidad Pío XI, 

el 15 de mayo de 1931 publica la 11 Quadragésimo Anno", llama-
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da Enci'clica de la· Justicia Social. Es una continuaci6n y am-

pliaci6n de la anterior, debido a las nuevas necesidades que 

se presentaban en esos momentos. 

Fueron positivos los frutos que produjo la -

11 Rerum Novarum11 , entre otros, la creaci6n de una sociolog{a 

católica y la influencia en el tratado de Versalles, que al ocu-

parse de la cuesti6n obrera, sefíal6 que el trabajo del obrero 

no se debi'a considerar como mercancía, que los trabajadores 

tenían derecho a la asociación; que la jornada máxima serta 

l 

1 

de ocho horas y que el descanso dominical era obligatorio. 

La labor de la iglesia fue la de elevar el ni-

vel de vida de los trabajadores, despertando en ellos su pro-

pia dignidad y creándose instituciones de auxilios para benefi-

cio de los obreros, artesanos y asalariad~s. 

La labor del Estado cambió, pues ya no era 

el Estado gendarme, desapareciendo y tomando una postura -

que tend{a al entendimiento mutuo de sus súbditos y mejores 

relaciones entre ellos. 

Es en la segunda parte donde se vuelve a in-

sistir en que la iglesia no debe quedar al margen de Jos proble-
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mas econ6mico-sociales, aceptando que la economía y la mo

ral tienen diferentes campos de acci6n; sin embargo, hay pun

tos que son comunes, interviniendo en esos casos para dirigir 

las cosas hasta su último finque en esencia es Dios, 

Se menciona el problema al derecho de pro

piedad presentándose dos aspectos: uno de carácter individual 

en el que debido a la propia naturaleza del hombre lo oo nside

ra con el máximo interés, debido a que le pertenece y es su

yo y procura obtener sus mayores frutos • 

. Otro carácter ea el social, tomando en cuen

ta que se p~ede ejercitar ese derech<? siempre y cuando nb se 

perjudique a la colectividad, o sea qüe se debe usar razona

blemente, pero sin abusar del mismo. 

Con esto la Encíclica llama la atenci6n ¡:a. ra 

evitar el individualismo o él colectivismo, resolviendo estos 

excesos con la intervenci6n del Estado como gestor del bien co-

Posteriormente reafirma la Encíclica que el 

capital y el trabajo se necesitan y se complementan mutuamen

te, debiéndose distribuir proporcionalmente los frutos obteni,

dos por ambos factores. 



l 
J 
¡. 

1 

1 
1 

1 
¡ 
t 

~. 

l· 

48 

Alude que la lucha de clases debe ser suba-

titu(da por la armonía entre ellas, para encontrar un progre-

so positivo en el orden social. 

Con respecto al salario, se insiste en que -

debe ser suficiente para satisfacer las nécesidades del obre-

ro y las de su familia, o sea que debe ser justo y remunera-

dor, debiendo estar en relaci6n con la potencialidad económi-

ca d~ la empresa que debe tener solidez y equilibrio; porque -

nadie puede dar lo que no tiene, afirmando el principio de que 

''empresa que no .puede pagar el salario mínimo es una empr~ 

sa que debe desaparecer''•* 

Se aprueba la asociaci6n profesional esta-

bleciéndola como necesaria y conveniente para alcanzar el -

perfeccionamiento individual, aduciendo que conviene que la 

autoridad pública suprema deje a las asociaciones inferioi·es 

tratar por sí mismas los negocios de menor importancia que 

de otro modo le impediría cumplir con mayor libertad, firme-

za y eficacia io que a ella sola corresponde, ya que s6lo a es-

*Baltazar Cavazos Flores, Mater et Magistra, pág. Z4 



49 

ta compete realizarlo, dirigir, vigilar, urgir, castigar. * 
Por último, se comenta en la tercera parte 

de la Enci'clica, la transformaci6n del socialismo al comunis.-

mo. 

El comunismo pretende· la lucha de clases y 

la abolici6n absoluta de la propiedad privada, todo esto, engen, 

drado con odio, violencia, recelo y destrucci6n de la sociedad. 

En cambio, el socialismo no hace uso de la 

violencia, pero está en favor de la lucha de clases y '.proclama 

también la abolici.ón de la propiedad privada. *~~ 

Vienen a ser el soc~alismo y el comunismo, 

enemigos absolutos del cristianismo, debido a que las ideas 

que exponen estas doctrinas no van de acuerdo en ningún mamen-

to con la Doctrina Social Cristina y expone' la Quadragesimo Ann:>, 

que la ley de la justicia se una a la ley de la caridad para poder 

lograr reformas sociales, elevando las condiciones de vida de -

los obreros, proporcionándoles un bien común. 

·~ M. Esperert. Las Grandes Enc{clicas Sociales, pá:g. 163 

*~'B. Cavazos Flores. Mater et Magistra, pág. 26 
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1, ANTECEDENTES 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 18 DE AGOSTO DE 1931 

En el año de 1929, siendo Presidente de la Re

pública el señor Licenciado Emilio Portes Gil, se formul6 en su 

honor un proyecto del C6digo Federal del· Trabajo, que fue re

dactado por u~a comisi6n formada por los juristas Enrique 

Delhumeau, Praxedis Balboa y Alfredo lñá'.rritu;. es conocido 

con el nombre de Proyecto Portes Gil, 

Va a ser este Proyecto el antecedente de la -

Ley Federal de T.rabajo de 1931, a pesar de tener diferentes 

puntos de vista relativos a: El Estado Patrono, Contratos de -

Trabajo, Trabajo del Campo, Asociaci6n Profesional, Huelgas, 

etc, 

No siendo de la aprobaci6n de todos, recibi6 

numerosas críticas al ser discutido en el Congreso de la Uni6n, 

encontrando oposici6n tanto de las agrupaciones de trabajadores 

como de patrones, por lo que fue retirado. 

Dos años mas tarde, cuando se celebr6 en la 

Secretar!a de la Industria una convenci6n obrero-patronal, se 

reform6 el Proyecto Portes Gil, creá'.ndose uno nuev9 el cual. -

fue aprobado por el Presidente de la República Ingeniero Pas-
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cual Ort{z Rubio y enviado al Congreso que lo aprob6 a prin

cipios de agosto de 1931.* 

En los años posteriores a la promulgaci6n. 

de la Ley Federal del Trabajo, evolucion6 con gran rapidez 

el derecho mexicano del trabajo, logrando las Asociaciones 

de trabajadores aumentar el volumen de los derechos y de las 

medidas de protecci6n de éstos. 

· Más tarde, en el afi() de 1934, se celebr6 -

un Congreso de Derecho Industrial, acudiendo representan-

tes del gobierno,. de asociaciones obrero-patronales y profe

sores de. Derecho de Trabajo, siendo. positivas las conclusio

nes a que se llegaron, las que aunadas a las experiencias de 

las autoridades del trabajo aplicadas a la elaboraci6n de un • 

Proyecto de Reformas a 1a Ley, hicieron 'surgir una nueva es

tructura y nuevos principios que servir{an de base para los po.5!., 

teriores proyectos. ya que éste no lleg6 a presentarse al Congr~ 

so. 

Presentáronse más tarde dos proyectos en el 

afio de 1935 siendo uno de los integrantes de la comisi6n redac-

*Mario de la Cueva, pág. 142, 



53 

tora el Licenciado Ma io de la Cueva. 

La f, cultad que se le dio al Congreso Federal 

para expedir la legisl, ci6n del Trabajo, otorgando competencia 

a las Autoridades Fe erales para conocer de ciertas materias, 

fue la reforma que s ri6 la Constitución ·en 1942 persistiendo 

en la actualidad, sie do la fracci6n X del artículo 73 Constitu-

cional, 

Ot o punto que viene a tener importancia es la 

creaci6n de la Ley e el Seguro Social, durante el per!odo presi

dencial del General Manuel Avila Camacho, esta Ley se dict6 el 

31 de diciembre de 1942. 

stos antecedentes nos llevan a constatar que 

es un hecho la tra sformaci6n, el avance y el desarrollo que se 

ha logrado con la foeva Ley Laboral, confirmándose una vez 

más que el Derec o no debe ser estático sino cambiante como -

los hechos huma os que son debidos a las exigencias de la vida, 

ya que en el tran3curso de ésta se van presentando loa más di

versos fen6men s y adelantos tanto industriales como científi

cos,. culturales y morales. 

Es el progreso humano el que va a requerir de 
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una reglamentación adecuada, acorde con las ideas de una nue

va época que satisfaga los anhelos de las nuevas generaciones -

de trabajadores, y, sobre todo, lograr una mejor convivencia. 

Asi pues, esta reglamentaci6n traerá consigo el imperativo de 

satisfacer las necesidades de una nueva generaci6n con una pre

paraci6n may~r y mejor capacitada, para el desempeño de su -

trabajo, el cual debe ser regulado y asegurado en todos los ór-

dene.s, 

Por lo tanto, viene a ser la Nueva Ley Fede

ral del Trabajo la continuación de bases y principios fundamen

tales que deben ser otorgados a una ~ociedad civilizada, la cual 

surge en un desarrollo continuo que lucha y trabaja por un futu

ro mejor, 

2. LA JORNADA DE TRA~AJO 

Sefialaremos dos reglamentacioneo de la jor

nada de trabajo, tanto en el Derecho Italiano como en el Espa-

ñol, 

Viene. a ser en Italia, en el año d.e 1919, donde 

se limita la jornada de trabajo a 8 horas , destinada .a los ferro-
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carrileros, marinos y tranviarios, Durante los años de 1923 a 

1926 va a ser reglamentada para diferentes trabajadores, con-

servando el tiempo de 8 horas de trabajo efectivo o de cuaren-

ta y ocho a la semana, 

Se señalan las excepciones por las que se pue-

de prolongar la jornada de trabajo, pudiéndose aumentar ésta -

previo acuerdo de trabajadores y patrones, no excediendo de 

dos horas diarias, ni de 12 a la semana y teniendo una indemni-

zaci6n que no podrá ser menor del diez por ciento del salario 

de las horas de jornada ordinaria. 

Esta legislaci6n va a tener gran importancia 

por el reconocimiento de que el aumento de jornada deberá pa-

garse con un salario adicional, con excepci6n de los casos qu~ 

sean de fuerza mayor o complementarios.* 

En el Derecho Español se implant6 la jornada 

de sol a sól, siendo establecida en la Novi'sima Recopilaci6n, y 

la jornada de 8 horas en la industria en el Siglo XV1 por ins- -

trucciones de Felipe II. ~~~' 

*Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo, pág. 602, 
Tomo I. 

**Lib. VIII T. XXVI, Leyes la. y Za, 
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Tiempo después, entre los af'ios de 1910 a -

1919, se reglamenta en diferentes horas la jornada y viene a 

ser hasta 1931, el primero de julio, cuando se impone la jor-. 

nada de 8 horas, permitiendo que cuando el trabajo lo exija, 

se reparta la jornada en la semana, no ekcediendo de 9 horas 

diarias y ·de 48 a la semana. 

También está instituida la compensaci6n de 

un s~lario al trabajo extraordinario, por lo menos· de un 25% 

y que se aumentará según el número de horas empleadas o 

cuando se realizq. en días de des canso. t.• 

Como antecedentes que podemos dar en la -

jornada de trabajo en el Derecho Mexicano, tenemos las Le-

yes de Indias, expedidas durante la Colonia de 1561 a 1769, las 

que constituyeron el punto de partida de n~estra legislaci6n la-

boral, al establecer interesantes disposiciones relativas al sa-

lario mínimo, a la jorn.ada de trabajo, et:c. *'~ 

Considerando la deformada mentalidad que -

*Oh. Cit. Mario de la Cueva, pág. 603 

**Mater et Magistra y la Evoluci6n del Derecho de Trabajo •. 
Baltaza.r Cava.zas Flores, pág. 39. 
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prevalecía en esa época, se percibe un carácter humanitario 

que envuelve a estas leyes y un sentimiento cristiano de los 

reyes cat61icos, que a petici6n de los frailes protegían a las. 

mujeres y a los nifíos en el desempefío del trabajo, siendo és

tos y algunos virreyes bondadosos los qub defendían a los indí

genas de los encomenderos ambiciosos. t.< 

Nos formamos una idea del clamor de jus

ticia. y de la protecci6n que se pedía ya desde aquel tiempo, 

por un mejor trato para todos aquellos que prestaban un servi

cio, teniendo en cuenta no solamente el desgaste físico y men

tal que sufrían, sino también, el valor que se le daba a la dig• 

nidad, pues eran seres humanos y no bestias de carga. 

A medida que ha transcurrido el tiempo se han 

ido perfeccionando esos principios, beneficiando especialmente 

a las mujeres y a los niños, que serán en un futuro hombres -

que constituyan una sociedad y que por lo tanto deben tener un 

desarrollo completo y ,normal, no permitiendo que realicen tra

bajos que sobrepasen el límite de sus fuerzas, obligando al orga

nismo a un debilitamiento innecesario, "una sacudida prematura 

*Euquerio Guerrero, Manual de Derecho de Trabajo, pág. 22 
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P'!-ede agostar, como a la hierba tierna~y verde, las fuerzas -

que en los niñ.os comienzan a brotar, 11 * 
Esto se desprende de la Encíclica Rerum No· 

varum el proteger y reglamentar en forma especial el trabajo 

de los menores y de las mujeres, que po·r su condici6n física 

siempre será más débil a la del hombre, pudiendo tener las 

mismas aptitudes y capacidad, pero no la misma energía, esta• 

bl~ciéndose por lo tanto un límite de trabajo para su protecci6n, 

Es la mujer la base de la familia y generado· 

ra de ella, la que debe conservar su estado físico y mental, pa-

ra que la convivencia familiar y desarrollo de ésta tenga las • 

suficientes fuerzas y energías para encauzar a cada uno de sus 

hijos dándoles la debida atenci6n, 

Estos argumentos son determinantes para la 

regulaci6n y protecci6n de la jornada que se le da a la mujer, 

previendo Un acoplamiento entre trabajo y familia. 

En el Estado de Jalisco, en 1914 surge la pri-

mera disposici6n en relaci6n a la jornada de trabajo, siguiendo 

las Leyes de Veracruz del mismo año, limitándose ésta a nueve 

*M. Esperet: Las Grandes Encíclicas Sociales, pág. 14. 
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horas. 

Es el proyecto de Ley Zubarán el que fij6 en 

ocho horas la jornada máxima. También en la Ley de Yucatán, 

en sus artículos 71 y 73 se fija un límite para la jornada, sien-

do de ocho horas.* 

Las diferentes definiciones que se han formu-

lado de Jornada de Trabajo, vienen a ser similares, teniendo 

en e~ fondo un mismo concepto. y fin. 

Tenemos por ejemplo: Jornada de Trabajo, 

Del latín 11diurnus 11 propio del d{a¡ en el sentido que aquí se ex':' 

pone, significa espacio de tiempo legalmente limitado, durante 

el cual trabajan diariamente los obreros sujetos a dependencia. ** 

Viene a ser la jornada de trabajo una estructu-

ra fundamental, limitada por un tiempo determinado, en el cual 

el trabajador va a desarrollar un trabajo o servicio para un pa-

trón. No abarcando solamente la jornada un trabajo continuo, se 

va a presentar también el descanso correspondiente a éste, ade-

más teniendo una pro·cecci6n durante la jornada, de los acciden-

*Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, pág. 603. 

·~*Diccionario de Derecho Privado. Edit. Labor, pág. 2409, To
mo II 
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tes que pudieran sufrir los trabajadores. 

Esto es a grandes rasgos lo que encierra la 

Jornada de Trabajo y que la define la Nueva Ley Federal del. 

Trabajo de la siguiente manera: ''Jornada de Trabajo es el -

tiempo durante el cual el trabajador está': a disposici6n del pa-

tr6n para· prestar su trabajo. ~· 

Surge un comentario al respecto, hecho por 

el Dpctor Cavazos Flores, afirmando que esta definici6n de -

jornada es incorrecta, debiendo ser: "jornada de trabajo es 

el tiempo durant1;1 el cual el trabajador presta sus servicios 

al patr6n o' los deja de prestar por causas imputables a él. M 

!. 
¡ 

Estableciéndose por esto que el patr6n será el que obtendrcí -

los servicios del trabajador durante la jornada de trabajo, -

por el mandato u orden que reciba el trab.;.jador de prestarlos 

o no. 

El término1füsposiciÓrl' que se emplea en 

el artículo referido, viene a provocar un comentario, debido 

.a que hay jurisprudencia en los llamados accidentes. "in iti-

nere" de que el trabajador se encuentra a "disposición" del -

*Art. 58. Nueva Ley Federal del Trabajo. 
**Dr. Baltazar Cavazos Flores. Manual. Ob. cit, pág. 108 
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patr6n desde el momento en que sale de su casa, por lo que se 

llegaría a la conclusi6n de que la jornada empieza desde que 

el trabajador sale de su casa para dirigirse a su trabajo, 

siendo ello un gran error, pues la jornada variar(a en cada ca

so debido a las diferentes distancias en qtie vive cada trabajador, 

rompiendo por completo el límite de tiempo que compone la jor

nada de trabajo. 

Pensamos que la confusi6n de este art(culo es 

de redacci6n, ya que volviendo a insistir, el término 11 disposi

ción11 puede ser e;mpleado fuera de la jornada de trabajo, dispo

n'iendo el patrón del trabajador para la ejecución de determinado 

trabajo personal, o quizá de una relaci6n directa con su trabajo, 

Es decir, el patrón encomienda al trabajador 

determinado trabajo o encargo, después de que éste ha termi

nado su jornada de trabajo, teniendo que realizar este encargo 

fuera .del centro de trabajo. En el cumplimiento de este hecho, 

el trabajador sufre un acciqente, siendo por lo tanto responsable 

el patrón de dicho acontecimiento ya que a pesar de que no esta

ba dentro de su jornada de trabajo, estaba a 11 disposici6n11 del -

patrón. 
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En la ley de 1931 no encontramos una defini-

~i6n concreta de lo que es jornada de trabajo, enunciando Úni-

camente en su Capítulo Tercero, lo referente a 11De las horae 

de trabajo y de loa des cansos legales 11 , conteniendo diferentes 

disposiciones relativas a la jornada de tr~bajo, 

Tales artículos se refieren a la divisi6n de -

los diferentes períodos de la jornada, los cuales son: la diurna 

que qomprende de las seis a las veinte horas, La nocturna que 

comprende de las veinte a las seis horas, y la mixta que com-

prende períodos d,e la diurna y la nocturna, siempre que sea me-

nor de tres' horas Y. media el período nocturno, pues si compren-

de tres horas y media o mtís, se reputará como jornada noctur-

na. >:t 

Siendo la duraci6n de las· diferentes jornadas 

en: ocho la diurna, siete la nocturna, y siete horas y media la 

mixta. >:•* · 

Estas disposiciones no sufrieron cambio algu-

*Art. 60 N.ueva Ley Federal del Trabajo. 

*'~ Art. 61 Nueva Ley Federal del Trabajo. 

1 ¡ 
~ 
! 

1 
! 
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no en la Nueva Ley Federal del Trabajo, en lo que respecta a 

su contenido, siendo modificadas unicamente en su distribu

ci6n. 

Es necesario señalar con relaci6n a las ho

ras extraordinarias, la situaci6n especiál que peresenta el -

artículo 66 de la Ley Laboral, en donde se menciona que podrá 

prolongarse la jornada de trabajo po1· circunstancias extraordi

nari.as, sin exceder nunca de tl(es horas diarias ni de tres ve

ces en una semana. Conteniendo idéntica disposici6n la frac

ci6n XI del artÍc'l,llo 123 Constitucional en su segundo párrafo. 

Es indudable que si el patr6n quebranta lo dis

puesto anteriormente, estará obligado a pagar al trabajador un 

doscientos por ciento más del salario, cuando la prolongací6n 

del tiempo extraordinarfo exceda de nueve horas semanales. ~ .. 

Por lo tanto, podemos resumir que si se labo

rara después del tiempo establecido legalmente, le será pagado 

al trabajador un ciento por cierto más; si ese tiempo excede más 

de nueve horas, será pagado con un doscientos por ciento y si -

llegara a pasar de ese Irmite, el pago sería triple. 

>l<Arti'culo 68. Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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Debemos tener en cuenta que.lo que se busca 

es la protecci6n del trabajador, y no por el hecho de que le 

sean pagadas las horas extraordinarias que labore, venga a so

lucionar un problema que no debe ser enfocado desde el punto -

de vista econ6mico, sino del rendimiento· y capacidad necesa

rios de que está provisto el trabajador para la ejecuci6n de su 

trabajo. 

· A continuaci6n fijamos nuestra atenci6n en un 

punto que hace menci6n la ley anterior y que se refiere a que 

"en casos de sini¡;istro o riesgo inminente, ya sea que peligre 

su vida, la.de sus compañeros, la de los patronos o la existen

cia de la empresa, el obrero estará obligado a trabajar por un 

tiempo mayor que el señalado para la jornada :i:i:1áxima sin per

cibir salario doble." ~~ 

La reforma que sufre este art{culo viene a 

ser, tanto ·en su redacc:i6n como en su contenido humano, por

que cuando fuerzas exteriores de ·la naturaleza causan determi

nadas situaciones en las que existe un peligro, ,. no es posible -

que al redactar el art{culo referido se indicara que el tr11.bajador 

*Art. 75. Ley Federal del Trabajo de .1931 
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11 estar{a obligado". 

Debe tomarse en cuenta la vida y sentimien

tos del trabajador, que teniendo una responsabilidad para con 

su trabajo, al presentarse esas situaciones, habrá una respues

ta positiva de parte de los trabajadores, ·que quizá exponiendo su 

vida trata·rán de resolverlas. 

Otro punto que era confuso es el referente a 

"sin.percibir salario doble" o sea que despu6s de que se "obli

gaba" a trabajar al obrero, hab{a una negativa de un salario do

ble, sin tomar en cuenta en qué momento se podi'a presentar el 

peligro, y.;_ fuera durante o después de la jornada, llamándonos 

la atenci6n que se negara un salario doble, ya que al establecer

se esto, se quitaba un aliciente al trabajador, 

Habiendo cam.biado por c'ompleto el texto en 

la Nueva Ley, se expone de la siguiente manera: "en los casos 

de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del tra

bajador~ de sus compañeros o del patr6n; o la existencia mis

ma de la empresa, la jornada de trabajo podrá prolongarse por 

el tiempo estrictamente indispensable para evitar esos males • 11 
"" 

*Art. 65. Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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Notamos una diferencia absoluta en esta expo-

sici6n, percibiendo no so1o que el auxilio y ayuda que se pide -

no se forza a prestarlos, debiendo tomar en cuenta que los int,!l 

reses afectados puedep ser comunes y en segundo lugar, hay -

una limitaci6n del tiempo, 

Respecto al pago del tiempo que se empleara 

eh estos acontecimientos, sería pagado con una canÜdad igual a 

la q~e corresponda a cada una de las horas de la jornada. * 
No cabe la menor duda de que se presenta un 

beneficio más ree¡pecto al pago, sin olvidar la fracci6n XI del 

artículo 123 Constitucional, en su primer párrafo: "cuando por 

circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de 

jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente, un 

ciento por ciento más de ·10 fijado para las horas normales • 11 

Por lo tanto consideramos que los peligros o 

riesgos a que están expuestos tanto trabajadores como patrones, 

vienen a ser situaciones o circunstancias "extraordinarias" que 

salen de lo ordinario y de lo común y que va a ser imposible 

de predecir en qué momento van a ocurrir, pudiendo ser duran-

>:•Art. 67. Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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te la jornada normal o prolongándose fuera de ésta. 

Por último, mencionaremos otras de las dife-

rentes concesiones de tipo econ6mico que agrega la Nueva Li:y 

Federal del Trabajo, relativas también con la jornada y que en 

primer término son la concesi6n de medta hora de descanso -

por lo menos, durante la jornada continua de trabajo. ·~ 

Este descanso podrá ser empleado por el tra-

bajador para tomar sus alimentos, ya que el patr6n no tiene 

obligaci6n de conceder un segundo período para que pueda tomar-

los. 

Por lo tanto, cuando de hecho el trabajador no 

pueda salir del lugar donde presta su.a servicios, .durante las ho-

ras de reposo o de comidas, ese tiempo se ·le computará como 

efectivo de la jornada de.trabajo. ·~~· 

Acerca de esta disposici6n, pueden surgir los 

siguientes· comentarios, referentes a si el trabajador toma sus 

alimentos dentro del área de trabajo, debido a que no pudo salir 

>:<Art. 63. Nueva Ley Federal del Trabajo, 

>:<>~ Art. 64. Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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a otro lugar diferente, se le computa ese tiempo como laborado;. 

pero si el trabajador, teniendo libertad para salir no lo hace y 

toma sus alimentos en el comedor de la empresa, dicho tiempo 

no deberá ser tomado en cuenta como tiempo laborado. 

Todo esto se puede evitar especificando en los 

contratos el 11area11 de trabajo y el 11área 11 que deberá estar fue

ra para tomar sus alimentos*. 

Es un hecho positivo la redacci6n y claridad 

que tiene y presenta la Nueva Ley Federal del Trabajo, conden

sando y tratando de hacer más sencillos y comprensibles los -

arti"culos que vienen a beneficiar tanto a trabajadores como a -

patrones. 

Son los puntos más ~mportantes que abarca la 

jornada de trabajo, teniendo una i·eglamentaci6n justa y equita

tiva. 

Expuestas las diferentes modalidades del tiem

po en que se emplea al trabajador, es necesario mencionar el -

descanso que se va a proporcionar a éste durante la jornada, to-

*Dr. Bal1a:zar Ca. vazos Flores. Manual de Aplicación Obrera, Pag, 109 



69 

mándose en cuenta los diferentes motivos que puedan ser cau

sa para dicha suspensi6n benéfica en el trabajo. 

El reposo o descanso del trabajador va a te

ner diferentes finalidades, siendo la principal limitar legal

mente la jornada de trabajo. 

Uno de los motivos por el que el trabajador 

deb,e tener una suspensión y descanso en su trabajo va a ser 

la condición física y mental en que se encuentra después de ha

ber laborado por determinado tiempo, durante el cual su orga

nismo ha sufrido un consumo de energías, surgiendo un agota-

. miento que puede ser total, pudiendo acarrear consecuencias 

posteriores. 

Es decir, la fuerza f.lsica del trabajador no 

es permanente y la fijací6n constante en determinado trabajo, 

ya sea físico o mental, conduce a un cansancio y desgaste, el 

cual debe ser repuesto en intervalos de tiempo, siendo benéfi

co para el trabajador apartarlo por un momento del trabajo que 

desempeña a fin de recuperar su condición y sus fuerzas, obte

niendo ún mayor rendimiento en su trabajo posterior. 
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Los elementos que van a servir para el des" 

canso del trabajador van a ser muy variados no siendo solamen~ 

te la suspensión del trabajo y la inactividad, sino la ocupación 

de su mente y su fuerza en otras cosas completamente ajenas. 

al trabajo. 

El trabajador al recibir el descanso se va a 

encontrar con una infinidad de centros de esparcimiento y re

creación. permitiéndole el desarrollo e ilustración de sumen

te, ayudando a ampliar su cultura y conocimientos generales 

que le serán beneficiosos en todo momento. 

El núcleo en donde se desenvuelve todo ser 

humano es la familia y viene a ser por lo tanto un factor .im

portantísimo que se debe tomar en cuep.ta en la vida del traba

jador, proporcionándole el descanso necesario para una convi

vencia y entendimiento con tata, fincando bases que le permi

tan tener un acoplamiento entre familia, trabajo y sociedad. 

Un aspecto importante en la vida familiar es 

la creencia religiosa a la que está vinculada, teniendo determj 

nados días en los que hay que asistir a los actos inherentes a 

ella, 

Este día dedicado al sentimiento religioso 
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va a ser el llamado descanso dominical, institución con orr-

genes desde la "Creación" donde en el Génesis se dice: ''y 

en el d{a séptimo r1:iposó Dios de todas las obr{l.s que hab{a 

Fue en el Antiguo Testamento donde se im-

puso a los hebreos el descanso durante el sábado, A este d{a 

le llamaban 11Sabbat", reposo. 

La Iglesia Católica transladó la obligación 

del descanso, como santificación de fiesta, del sábado al do-

mingo, para recordar el d!a de la resurrección de Jesucris-

to. 

As{ una serie de disposiciones que han sur-

gido en diferentes épocas vienen a ÍOl'.mar una costumbre, 

siendo adoptada por la inmensa mayoría de los paises en don-

de domina el sentL-niento cristiano, eligiendo el domingo el -

cual tiene dos ventajas según presenta Ghateubriand; "es· a -

la vez un d{a de descanso y un día de religión11 • "~ 

*Génesis. 11, 2 

*"~Tratado de Derecho Laboral. Guillermo Caban ellas. Tomo 
II. Buenos Aires 1949, pág. 503, · 
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Es necesario hacer mención de las excep-

J 
¡ 

ciones que se presentan· cuando no es posible guardar ese -

día, y son debido a razones justificadas como:. a) el interés 

l 
' público, que tiene la necesidad de determinado funcionamien 

to. continuo de indus~rias y servicios tales como transporte, 

teléfono, etc.; b) de orden técnico debido a que ciertas in-

dustrias no pueden suspender sus trabajos como altos hor-

nos, teatros, cines. prensa, etc.; y c) de circunstancias -

eventuales, que exigen en ciertos casos la realización de tra-

bajos en días festivos, como algunas labores de limpieza, re-

paración de maquinarias 1 conservación de las mismas, etc. * 
Además del descanso semanal o dominical, 

se van a establecer días inhábiles par¡l trabajar, llamados 

días festivos que van a ser motivados por causas de carácter 

político ·o religioso, celebración de hechos históricos, aniverM 

sarios o dias oficiales de gran significación para el Estado co-

mo es el primero de diciembre de cada seis años, cuando co-

rresponde la transmisión del Poder Ejecutivo, 

*Ob. Cit. Guillermo Cabanellas pág • .506, Tomo II 
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Son a grandes rasgos los principales moti-

vos que dan origen a un descanso al trabajador, presentando 

dos modalidades: a) descanso semanal y b) descanso diario, 

pudién.dose agregar días festivos.~· 

Veamos ahora la reglamentaci6n que se les 

da a estos descansos en la Ley de 1931. 

En el capítulo tercero "de las horas de tra-

bajo y de los descansos legales", en el artículo 69 se mencio-

na el acuerdo que debe tener el trabajador con el patr6n, para 

repartirse las horas de trabajo en la semana que deben ser 

cuarenta y ocho, a fin de permitir al obrero el reposo del sá-

bado. 

' 
Estimamos que es necesario mencionar la -

importancia que se le debe dar al reposo del sábado en la tar-

de, que ~iene a ser un eslab6n de descanso con el domingo, por 

lo que va a ser aprovechada esa tarde, para una serie de prep~ 

rativos y actividades, con el fin de tener completamente libre -

·el día domingo; (esos menesteres serán el arreglo de la casa, 

*Tratado Elemental de Derecho Sociai. Carlos García Oviedo~ 
Madrid 1934, pág. 448 ~ 

l&lt'RCI Oll .. 

u. R. 4' "' 
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composturas o compras de provisiones, o también puede ser -

una dedicaci6n personal o de los hijos. 

También va a permitir al patr6n, dispo• 

ner de.tiempo indispensable para la limpieza de maquinaria, ta

ller y preparaci6n de instrumentos, etc. 

Este descanso viene a tener un rendimien

to posterior para el trabajador, ya que de no ser as{ el trabajo -

continuar{a en su casa, sin poder disfrutar de un descanso domi

nical completo. 

Con respecto al descanso dominical, la -

Nueva Ley, va a hacer una división de nuevos caprtulos, agrupaE_ 

do art{culos de una manera más concreta y espec{fica, lo que va 

a facilitar más la comprensión y manejo de ella. Tenemos como 

ejemplo el cap{tulo referente a 11 D{as de descanso". 

Se presenta el art{culo en donde se dispone 

que por cada seis d{as de trabajo disfrutará'. el trabajador de un -

d{a de descanso por lo menos, con goce de salario {ntegro. ~' 

Es decir, el trabajador después que ha tra• 

*Art. 69. Nueva Ley Federal del Trabajo 
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bajado durante seis días, tendrá derecho a descansar uno, pa-

gándosele ese d{a con un salario fntegro, Aquí notarnos que la 

Ley no exite que el descanso sea precisamente .en domingo¡ sin 

embargo, en el ordenamiento posterior se recomienda y propo-

ne. que sea precisamente en domingo el d{a que se procure para 

el descanso, 

Pero si se presentara el caso de que tu-

vieran que trabajar en ese días, o sea en domingo, tendr.Ín de-

re cho a una prima de un veinticinco por ciento por lo menos, so-

bre el salario de los d{as ordinarios de trabajo.>!< 

Será una compensaci6n a cambio del tra-

bajo que se va a efectuar en domingo, d{a que el legislador pro-

' 
cura que se de a los trabajadores• ton:iando en cuenta no s6lo el 

descanso personal, sino a la vez la reuni6n familiar y conviven• 

cia con ésta en dicho d{a, el cual todos los miembros concurren 

con el des canso. 

Debemos entender que se presentan dos -

·situaciones: la primera es cuando el trabajador presta sus ser-

vicios en domingo, siendo éste su'di'a .de descanso, y segundo -

1~Art. 71. Nueva Ley Federal del Trabajo 
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cuando presta sus servicios en domingo, siendo este día ordi• 

nario y teniendo otro d{a de descanso, 

Debido a que el legislador no especifica 

si domingo en día de descanso o domingo en dí'a ordinario, pa• 

ra poder percibir la prima dominical, tomamos en cuenta lo 

dispuesto en los artículos z; 3º y 18 de la Ley Laboral, favore

ciendo al trabajador. 

Notamos que el precepto dice: 11 sobre el 

salario de los días ordinarios11 , tomándose por lo tanto como -

días ordinarios todos menos los días de descanso y aquí es don

de surge este problema, pues si el descanso del trabajador es 

el domingo y se quebranta esta disposici6n, el patr6n estará -

obligado a pagar un salario doble por ~l servicio prestado, ya 

que nadie estcí obligado a prestar sus servicios en su día de des-

canso.* 

Por lo tanto deducimos, que si un trabaja

dor presta sus servicios en domingo, no siendo éste su día de 

descanso, tendrá derecho a su salario ordinario más la prima -

adicional de un veinticinco por ciento sobre dicho salario. 

·~Art. 73, Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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Pero si por el contrario el trabajador M 

presta sus servicios en domingo siendo éste su día de descan

so, percibirá además de su salario ordinario uno doble, obte

niendo por lo tanto ese día un salario triple, agregándose tam

bién la prima adicional de \un veinticinco por ciento sobre el S.! 

lario de los días ordinarios de trabajo. 

Surgen diferentes puntos de vista de este 

contenido, ya que algunos autores afirman que el legislador al 

imponer un salario doble, además del ordina·rio por haber pres

tado sus servicios en día domingo, siendo éste s~ d{a de descan

so, viene a estar inclu{da en ese salario doble, la prima adicio-

nal, '~ 

Respecto a lo a~terior, el doctor Cavazos 

Flores hace el siguiente comentario: 11 cuando exista la posibili

dad nor~al de trabajar los domingos, debe procurarse que el -

d{a de descanso sea precisamente otro d{a que no sea el domin

go para evitar el triple pago que elevar{a injustificadamente los 

*Doctor Baltazar Cavazos Flores. Manual Ob. cit. pág. 114 
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costos, si se llegase a trabajar en domingo11 • * 
No estando de acuerdo con dicha opini6n 

debido a que debe tomarse en cuenta que el trabajador que 

presta s'us servicios en domingo, siendo éste su d{a de desean-

so, no. será repuesto por otro día y deberá percibir su salario 

ordinario, más salario doble, más prima dominical. 

Pero si el trabajador presta su servicio 

i 
/ 

en domingo, no siendo este su día de descanso, percibirá sala-

rio base más prima dominical, y si se presenta el caso de que 

presta sus servicios en su día de descanso, no siendo éste el -

domingo, percibirá salario doble además del ordinario. 

Se le ha dado un sentido muy especial a 

dicho artículo, debido a que existen opiniones de que el pago -

de la prima dominical se efectúa Únicamente cuando el trabajo 

que se presta presenta una constante concurrencia con ese, día, 

y que debido a esa misma situaci6n, se infiere la voluntad del 

trabajador de renunciar a convivir y disfrutar ese día con su. -

familia. 

~'·Doctor Baltazar Cavazos Flores. Manuel Ob. cit. pág. 114, 

• J 
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Al respecto, pensamos que si ese es el 

verdadero sentido que quiso darle el legislador, sería conve-

niente especificar un poco más el contenido de t¡iste artículo -

ya que' carece de ciertos puntos tales como aclarar si para 

percibir la prima dominical tiene que ser domingo día ordina-

rio, de descanso, o en ambos casos?. 

Otro punto es si el trabajo en domingo -

debe ser constante o esporádico, para poder percibir la prima 

dominical. 

Refiriéndonos nuevamente al comentario 

antes mencionado, trataremos de demostrar gráficamente que 

si lo que se trata es evitar un pago excesivo que eleva los coa-

tos, a la larga se viene a pagar un exc.eso más en el salario del 

trabajador. 

Presetamos diferentes situaciones gráfi-

cas, con el objeto de tener una deducción de los pagos hechos -

con relación a la prima de domingo. 
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D8MINGO 

DOMINGO 

DOMINGO 

X día 
(lunes) 

tlra de descanso 

trabajo en: día 
de descanso . 

trabajo en: 
día ordinario 

trabajo en: día 
de descanso. 

salario base 

salario basetsa~ario 
dcibletprima dominical 
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salario basetprima dominical 

salario basetsalario doble 

Procuramos demostrar que está justifi-

cado el pago de salario triple más la prima en domingo, siendo 

éste día de descanso, cuando se trabaja en dicho día, no resul-

tando tan elevados los costos, cosa que al contrario evitaría un 

pago más, tal como lo acabamos de demostrar. 

Pero ante todo cree:JillOS que el motivo prin-

cipal que llevó al legislador a conceder esa prima dominical fue 

el goce y disfrute de esa cantidad en un día en el que, como vol-

vemos a repetir, concurren ciertos factores comunes que permi-

ten realizar diversas actividades al trabajador y su familia. 
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Podemos decir que el des canso domini

cal o semanal obedece a motivos distintos del reposo laboral 

durante los d{as de fiesta; aquél se determina p9r necesidades 

de carácter fisiol6gico, !llientras ,que los d{as festivos se de

claran generalmente para celebrar acontecimientos patrios de 

muy variada índole. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo en su 

cap{tulo tercero referente a 11 D{as de descanso11 hace una am

pliaci6n al art{culo que especüica los dras de descanso obliga

torio, incluyendo dos dras másJ de los que enunciaba la Ley -

anterior, quedando enumerados de la siguiente manera: 

1 º de enero 

5 de febrero 

21 de marzo 

1 ºde mayo 

16 de septiembre 

20 de noviembre 

1 º de diciembre 

25 de diciembre 
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Se especifica que el día lº de diciembre 

será de cada seis años cuando corresponda a la transmisi6n 

del Poder Ejecutivo Federal. * 
Por último, en el art{culo 81 se dice -

que en aquellos trabajos en que se requiera una labor .cont:l'-

nua se reglamentará esta de modo que los trabajadores pue-

dan disponer del número de d{as que esta Ley considera como 

de descanso semanal obligatorio. 

Las partes fijarán de común acuerdo los 

dtas en que los trabajadores deban descansar, después de seis 

días consecutivos d~ trabajo en su substituci6n de los de des-

canso obligatorio. ** 
en la Nueva Ley. Federal del Trabajo es-

te art:l'culo es más concreto y sencillo exponiéndolo de la si- -

guiente manera: En los trabajos que requieran una labor con-

tínua, los trabajadores y el patr6n fijarán de común acuerdo los 

días en que los trabajadores deban disfrutar de los de descanso 

semanal. ~":'* 

•:<Art. 74. Nueva Ley Federal del Trabajo 
~'*Art. 81. Ley Federal del Trabajo. 1931. 
,,~~·~•Art, 70 • Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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No presentándose aquí ningún problema 

en la interpretaci6n de este art{culo, concluímos lo que abar

ca la Jornada de Trabajo, tanto en la Ley de 19~1 como. en la 

Nueva 'Ley Federal del Trabajo. 

3. EL DERECHO DE VACACIONES 

Atendiendo a su sentido etimol6gico, la 

palabra vacaci6n, procede de·l vocablo latino que significa sus

pensi6n de los negocios o estudios por algún tiempo y también 

la acci6n de vacar un empleo o cargo* , estableciéndose este 

significado en nuestra legislaci6n como un derecho del trabaja

dor que contiene las mismas finalidades que los descansos dia

rios o semanales, con la diferencia que esos beneficios van a 

ser continuos o sea por determinados c;lías ininterrumpidos que 

brindarán al trabajador un disfrute mayor de todos los aspectos 

que contiene el descanso, es. decir, la expansi6n de tiempo de

dicada a la recuperaci6n ·de las fuerzas f{sicas o el esparcimien

to de la actividad mental va a ser más duradero. 

En el Diario Oficial de 21 de abril de 1938, 

se public6 el Convenio Internacional aprobado por México, con - . 

relaci6n a las vacaciones anuales pagadas, en donde Lázaro Cár

*Diccionario Larousse, pág. 1046, 
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denas, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi-. 

canos, manifestaba que en la vigesima reunión de la Conferen

cia Internacional del Trabajo que se efectuó en .Ginebra, Suiza, 

del cuatro al veinticuatro de junio de mil novecientos treinta y 

seis, fue adoptado un proyecto de convenio sobre vacaciones -

anuales pagadas, en el que se habla de las diferentes empresas 

y establecimientos en los cuales los trabajadores tendrán dere

cho, después de un año de servicio continuo, a unas vacaciones 

anuales pagadas, comprendiendo por lo menos seis días hábiles, 

Esto es el antecedente de las vacaciones -

pagadas que viene ·a sufrir un cambio en cuanto a su contenido -

en la Ley de 1931, ya que en su art{culo 82 en el cual se exponía 

que se concedía al trabajador no meno(:l de seis d{as laborables -

como período de vacaciones, a los que tuvieran más de un año de 

servicios, aumentando cada año dos días más hasta llegar a doce. 

Además, las faltas de asistencia injustifi

cadas por el trabajador, podían ser deducidas por el patr6n del 

per{odo de vacaciones del trabajador; párrafo que fue omitido en 

la Nueva Ley Federal del Tra~ajci. 
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Un nuevo artículo surge en la Ley de 1970, 

incluído en el Capítulo IV referente a 11 Vacaciones 11 que hace meE_ 

ci6n de todos los derechos y nuevos beneficios ele que disfrutará 

el trahajador en este período de descanso, estableciendo que: 

11 los trabajadores que tengan más de un año de servicios, disfru

tarán de un período anual de vacaciones pagadas que en ningún ca

so podrá ser inferior a seis días laborables y que aumentará en 

dos días laborables hasta llegar a doce por cada año subsecuente 

de servicios. 

Después del cuarto año, el período de vaca

caciones se aumentará en dos días por cada cinco de servicios 11* 
De acuerdo con este artículo, es importante 

fijar y establecer cada cuando hay que f1.umentar los días que serán 

de vacaciones. Es necesario contar desde el día que empez6 a 

prestar ~us servicios el trabajador, para poder hacer el c6mputo, 

teniendo derecho a no menos de seis días por año , aumentando dos 

cada año, hasta llegar a doce, viniendo a ser éste el cuarto año; y 

a· partir del cuarto año se contarán cinco más, aumentándose dos -

días más en ese quinto afio, teniendo P.ºr lo tanto catorce dfas de -

vacaciones en el noveno año. 
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Es necesario aclarar que después del -

cuarto año, transcurriendo cinco años más, será el noveno 

cuando el trabajador se haga acreedor a catorc~ días de vaca

ciones~ tomando de ah{ en adelante cinco en cinco años para ir 

aumentando dos d{as más. 

En el tiempo de vacaciones que disfrute 

el trabajador, no deberá tener preocupaciones ni angustias de

bido a que no perciba un salario durante ese tiempo, mantenie.!! 

do, un estado de tensi6n que impediría el relajamiento adecuado 

del cuerpo y del espíritu para una recuperaci6n general. 

Este problema está solucionado en la Nue

va Ley Laboral, ya que las vacaciones serán pagadas y además -

se concederá una prima no menor de veinticinco por ciento sobre 

el salario que les corresponda durante ese período de vacaciones,'~ 

ayudando así a los gastos extras que se van a presentar en esa -

época, permitiendo al trabajador y a su familia disfrutar de una -

cantidad mayor de dinero, íacilitancb el poder realizar viajes a -

distintos puntos de su país, conociendo diferentes regiones y cos-

~'Art. 80. Nueva Ley Federal del Trabajo 
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tumbres, siendo esto muy importante pues se fomenta el turis-

mo nacional.~~· 

Este es un fin econ6mico .en el que el pa-

tr6n o empresario hace un pago al trabajador, con el objeto de 

que éste perciba su salario durante las vacacio!fes sin necesidad 

de realizar ningún otro trabajo. M 

Volvieñdo al artículo referido, presenta -

en su interpretaci6n un doble aspecto: Primero ¿se debe calcu-

lar la pri~a de vacaciones sobre el salario diario o sobre el sa-

lario integral?: y segundo ¿si una empresa ya está dando una N 

cantidad adicional por vacaciones, se debe pagar la prima o ya -

está inclui'da en ese pago extra? • 

' 
Según lo establei:ido en el artículo 79, la -

Ley de la materia previene que las vacaciones 'no podrán campen-

sarse con uµa remuneraci6n1 resulta evident.e que la prima en 

cuesti6n debe de calcularse sobre el salario por cuota diaria. 

En la especie no tiene aplicaci6n el concep-

~·Manual de Derecho de Trabajo. ~uquerio Guerrero, pág. 130 

**Tratado de Derecho Laboral~ Guillermo Cabaneñas, pág. 511 
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to de. salario integral, ya que el mismo y de acuerdo con el ar-

t{culo 89 de la Ley Federal del Trabajo, s61o se aplica para de-. 

terminar el monto de las indemnizaciones que d.eban pagarse a 

los trabajadores. 

Por tal motivo sostenemo.s que es válido 

adoptar el principio general de que mientras el contrato esté en 

vigor, el salario para los efe'ctos de los pagos de las primas a 

que se refiere la Ley, debe calcularse sobre el salario tabulado, 

y para el pago de indemnizaciones, sobre el salario integral. 

Por lo demás y para sostener otro crite• 

rio, ser!a de hecho imposible de poder cumplir con el pago de di-

cha prima, ya que si se tuviera que hacer el cálculo sobre el sa-

lario integral, tendría que tomarse en.cuenta para la fijación de 

la misma todas las prestaciones que recibiera el trabajador por -

su trabajo, .como horas extras, incentivos, etc. etc, 

As{ pues, si un trabajador gana por ejemplo 

$100, 00 diarios y tiene derecho a diez d{as de vacaciones, la pri-

ma del 25% debe de calcularse sobre $1, 000.00 que le correspon-. 

de rían. 
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Hacer el cálculo de otra manera sería -

crear una espiral de salarios imposible de cumplir. 

SEGUNDA CUESTION: ¿Cuándo -una em

presa ya está dando alguna cantidad adicional por vacaciones, -

debe de aún pagar la prima o ésta ya se encuent;ra incluída en -

el mencionado pago extra? 

Es decir, ¿Hay obligaci6n de pagar la -

prima de un 25% de vacaciones en el caso de que una empresa • 

conceda diez días de vacaciones a sus trabajadores con pago de 

15, o ya está considerada dicha prima en el pago adicional? •. 

Pensamos que en tal caso tiene aplicaci6n 

lo dispuesto por el artículo Tercero Transitorio de la Ley de la 

Materi?.. que a la letra dice: 11 Los contr~tos de trabajo individua

les o colectivos que establezcan derechos, beneficios o prerroga

tivas en favor de los trabajadores, inferiores a los que les conce

de esta Ley, no producirán en lo sucesivo efecto legal, entendién

dose substituidas las ~láusulas respectivas por las que establece 

esta Ley, Los contratos de trabajo individuales o colectivos o los 

convenios que establezcan dere<;:hos, beneficios o prerrogativas -
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en fav:or de los trabajadores, superiores a los que esta Ley les 

concede, continuarán surtiendo efectos 11 • 

En dicho caso como la empresa en cues-

ti6n ya.está otorgando a sus trabajadores una cantidad adicion~l 

a la que les corresponder(a legalmente por sus yaca.ciones, es-

tá cumpliendo ya con la intenci6n del legislador de que los traba-

jadores puedan tener una cantidad adicional para que puedan dis-

frutar, efectivamente, de sus vacaciones, 

La intenci6n del legislador n~ca fue la de 

duplicar in.necesariamente prestaciones y por tal motivo el Art{cu-

lo Terce1·0 Transitorio es lo suficientemente claro al estipular que 

cuando las empresas ya' estuvieran otorgando prestaciones superiQ. 

res a las de la Ley, éstas se seguir{an.prestando con independen-

cia de aquélla, 

4, DERECHOS QUE GENERABA LA ANTIGUEDAD EN LA LEY 
DE 1931 

¿Qué entendemos por antiguedad? , La pa-

labra se deriva del latín 11Antiquitas 11 tiempo que se cuenta en el 

desempeño de un empleo o destipo, co~ relaci6n a otros que lo -

sirven desde épocas posteriores, y también los emolumentos a 
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que se hace acreedor, el tal funcionario.* 

Esta definici6n nos proporciona los ele-

mentas que componen a la antiguedad, especialmente en el tra-

bajo y que son: tiempo y trabajo. 

Es decir, el tiempo pasad.o que va a ser 

contado desde el d{a en que se inici6 una relaci6n de trabajo -

hasta el presente. 

¿Qué finalidad tiene saber desde cuando 

una persona prest6 sus servicios a otra?, 

Como afirma la definición anotada, serán 

"las ventajas, distinciones o emolumentos a que se hace acree-

dor el tal funcionario". 

Debemos aclarar. que este concepto no es 

dado por nigún texto de Derecho Laboral ni legislación de traba-

jo, por lo tanto es un concepto amplio el que se da, pero nota-

mos claramente el beneficio que tiende a dársele a la parte que 

presta sus servicios, siendo éste un funcionario, pero para no-

sotros será un trabajador. 

*Diccionario Enciclopédico Hispano-Americano, p~g. 312, Tomo 
II. 
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Desgraciadamente en la Ley de 1931, los 

beneficios o derechos a que se hacían acreedores los trabajad.Q. 

res con moti~o de su antigu·edad eran casi nulos, no teniendo -

ninguna ventaja positiva que recompensara de una manera efec

tiva, los servicios prestados durante el tiempo g.ue casi siem

pre venía a ser una parte considerable de la vida del trabajador. 

Por lo tanto, daremos a grandes rasgos -

la situaci6n en que se encontraba, con respecto a su antiguedad, 

la cual va a sufrir un cambio radical en la Nueva Ley Federal -

.del Trabajo, y que será de especial menci6n en capítulo poste-

rior. 

Tomaremos como derechos, los enuncia

dos en los artículos 12.4 fracci6n I a· co:t).trario sensu, 12.5 frac

ci6n II en su párrafo segundo, 

El contenido y significado de estos artícu

los viene a ser que: habiendo tenido una relaci6n de trabajo y de

bido a la terminaci6n de éste y teniendo el patr6n la facultad de 

quedar eximido de la obligaci6n de reinstalar al trabajador, me

diante el pago de la indemnizac~6n ·cor;-espondiente, pudiendo ha-
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cer uso de este derecho, s61o en caso de que el trabajador 

tenga una antiguedad menor de dos años, o sea que aquí el tr~ 

bajador cuya antiguedad en su empleo sea mayor de ese lapso, 

la ley Ío protege con la 11 reinstalaci6n forzosa 11 en su empleo. 

También se podía eximir el patr6n de esta oblig~ci6n, cuando 

además de que tuviera el trabajador menos de dos años, que -

se tratara de empleados de confianza, aprendices, empleados 

de servicio doméstico y empleados eventuales. 

Y al eximirse de esta obligaci6n, el pa-

tr6n debía indemnizar al trabajador conforme al artículo 125 -

con veinte días de salario por cada año de servicios prestados, 

independientemente de los tres meses, siempre y cuando el -

contrato y la reinstalaci6n de trabajo fµera por tiempo determi-

nado; igual soluci6n encontramos en nuestra Nueva Ley Federal 

del Trabajo .en sus art{culos 49 y 501 s6lo que hay una modifi-

cación en cuanto a que s6lo puede eximirse cuando se trate de -

trabajadores con una antiguedad menor de un afio, y no de dos • 

como lo exigía la Ley anterior. 

Así los p0 cos d~rechos a que se hacían 

acreedores los trabajadores, no ventan a justificar la constancia 

í 
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y lealtad al trabajo prestado durante un largo tiempo, 

Pero es ahora en la Nueva Ley Federal 

del Trabajo donde aparece un art{culo que vien~ a compensar 

esa anÜguedad, quiz¡{ olvidada y no retribuída justamente, 

Ese artículo es el 162 de~ominado 11 pri• 

ma de antiguedad11 , el cual contiene una serie de requisitos -

para tener derecho a ella, proporcionando al trabajador una -

cantidad de dinero después de haber prestado sus. servicios -

por un tiempo determinado .. 

5. EL AGUINALDO, 

Aguinaldo (del celta ·eguinand); regalo ~ 

que se hace por Pascua de Navidad':'. . 

Para tener una idea más· clara y situar 

a esta modalidad llamada aguinaldo, daremos el concepto de 

salario definido en la Ley de Trabajo de 1931. 

11Salario es la retribuci6n que debe pagar 

el patr6n a.l trabajador por virtud del contrato de trabajo11 *1.• 

*Diccionario Enciclopédico His·pano-Americano, pág. 677. To• 
mol. 

~'*Artículo 84. Ley Federal del Trabajo. 
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Aqu{la expresión "por virtud del contra-

to de trabajo" viene a ser suprimida. en la Nueva Ley Federal 

del Trabajo, poniendo lisa y llanamente que 11 sa,lario es la re-

tribución que debe pagar el patrón al trabajador por su traba: 

jo~ >'é 

Comentaremos brevemente la categor{a 

y la tendencia de seguridad d~ un derecho que se le da al tra-

bajador al retirar la frase 11 pbr virtud del contrato de trabajo" 

e interpretamos que independientemente de que se realice un 

contrato de trabajo, va a ser el trabajo en sí, el punto más im-

portante que se va a tomar del trabajador para la retribución 

de ese trabajo. 

Podemos decir que el salario es únicame.n 

te esa retribución que el patrón da al trabajado'r? • 

Se hace mención a ese problema diciendo 

que el salario comprende además de los pagos hechos por cuota 

diaria, las gratificaciones, percepciones, habitación y cualquier 

otra cantidad que sea entregada a un trabajador a cambio de su -

labor ordinaria. '~':< 

*Art{culo 82. Nueva Ley Federal del Trabajo. 
>!<*Artículo 86. Ley Federal del Trabajo. 
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Hay una clasificaci6n de las prestaciones 

que integran el salario, siendo de base y complementarias, que 

son a las que se refiere el á.rt{culo 84 en la Nue:va Ley,· surgie,!! 

do nuevos beneficios, que son las primas a que se van a hacer -

acreedores y que son un avance en los derechos.de los trabajadQ 

res, los que estudiaremos con detenimiento más adelante. * 
Volvienao al aguinaldo, lo podemos situar 

dentro de las gratificaciones a que hace menci6n el arti'culo an-

terior. 

Podemos definir la palabra gratificaci6n 

como: galard6n o recompensa pecuniaria de un servicio o mé-

rito extraordinario. ** 
Es indudable que. en la actualidad se ha -

venido actuando con más sencillez, prescindiendo del galard6n 

y no requiriendo que sea un mérito extraordinario el que obli-

gue a otorgar esa gratificaci6n, sino simplemente lo ame:rita 

el cumplimiento de un deber. 

1.<Arti'culo 84. Nueva Ley Federal del Trabajo 
*t.'Diccionario Enciclopédico Hispano-Americano, pág. 7Z9, To-

mo X. 1 
• 
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Y como ejemplo tenemos el aguinaldo, 

que no es neceáario haber realizado méritos extraordinarios, 

para hacerse acreedor a él, sino que basta hab~r prestado -

servicios durante un año o fracci6n, para obtener esta recom

pensa pecWliaria, siendo por lo tanto un regalo ,que va a adqui

rir el trabajador sin condici6n alguna. 

A pesar de que el aguinaldo no estaba re

galmentado en la Ley anterior, venía siendo una costumbre ge

neralizada de las empresas / el proporcionar esa gratüicaci6n 

a fin de año, 

Era por lo tanto, la voluntad del patr6n 

el factor decisivo para que éste se proporcionara, permitién

dole al trabajador disfrutar con mayor. holgura de su salario. 

Como se establece en la definici6n dada 

al principio, el aguinaldo se da cada fin de año, es decir en -

N~vidad, debido a la tradici6n y costumbre llevadas a cabo. -

Vienen a tener estas fiestas , celebradas en esa época, un es

píritu de paz, compañerismo y sobre todo un deseo de halagar 

a todas las personas, demostrand~ es!') afecto con intercambio 

de regalos y como muestra de la terminaci6n de un año más. 
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Van a ser todos esos gastos loa que van 

a requerir de una determinada cantidad de dinero, que permi-

ta al trabajador brindar a su familia satisfacciones y deseos -

que anhelan ver realizados. 

Beneficio, derecho o grat~ficaci6n, vie-

ne a sumarse para lograr un triunfo más para el trabajador -

proporcionándole un nivel de vida más alto. 

Encontramos ese beneficio en la Nueva -

Ley de la siguiente manera: .11 Los trabajadores tendrán derecho 

a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del d(a veinte de 

diciembre, equivalente a quince días de salario por lo menos, 

Los que no hayan cumplido el año de ser-

vicios tendrán derecho a que se les pague en proporci6n al tiel!! 

po trabajado". •!< 

Esta dispoaici6n entr6 en vigor hasta el 

primero de julio de 1970 con el fin de que solo llevara seis 

meses de vigencia para diciembre del mismo afio, debiendo pa-

gar ,así unicamente siete d(as y medio de aguinaldo, obteniéndo-

se completo el aguinaldo de quiI1ce' día~ de salario, al final de 

1971. 

*Art. 87. Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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CAPITULO III 

I. PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

2, ART , 162 DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO 

3. ART. 5º TRANSITORIO DE LA NUEVA LEY 
LABORAL. 
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l. PRIMA DE ANTIGUEDAD 

La definici6n gramatical que nos ofrece el Dic

cionar~o de la Real Academia Españ.ola es: <;lel lat!n prima, 

primera), dá'.ndole diferentes acepciones entre las cuales hay :.. 

una que dice: 11 Premio concedido a fin de estimÚlar operaciones 

y empresas que interesa al que 10 concede", 

El diccionario Larousse amplía sus acepciones 

. diciendo: 11 Cantidad que se paga como regalo o indemnizaci6n 

en ciertos casos 11 • 11Premio que concede el gobierno para esti-

mular operaciones o empresas de interés com(m11 , '~ 

'Independientemente de las definiciones dadas ante

riormente, el enfoque que le da el legislador a la 11 prima de an

tigüedad", es indudablemente, la premiaci6n al trabajador por -

el tiemp9 de servicios prestados, que en lo absoluto será'.n cor

tos, en los cuales la coordinaci6n, entendimiento y, en cierta ma

nera podríamos llamar fidelidad a ese trabajo, Ío hace merece

dor a una cantidad 11 extra11 llamada "prima de antigüedad" , la -

que será'. una gratificaci6n que compense las energ!as gastadas, 

~·Diccionario Larousse,pág. 838 
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que aun cuando no podr~n ser repuestas, se reconocerá con 

ello el esfuerzo realizado, 

Z. ARTICULO 162 DE LA NUEVA LEY F:E;DERAL DEL TRA
BÁJO. 

Disposici6n nueva que su;ge en la Ley 

Laboral de la siguiente manera: 

Los trabajadores de planta tienen derecho 

a una prima de antigüedad, de conformidad con las normas si-

guientes: 

I. - La prima de antigüedad consistirá en 

el importe de doce días de salario, por cada afio de servicios; 

II.- P¡ua determinar el monto del sala-

rio, se estará a lo dispuesto en los artículos 48~ y 486; 

III. - La prima de antigüedad se pagará a 

los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo, 

siempre que hayan cumplido quince afios de servicios, por lo me-

nos. Asimismo se pagará a los que se separen por ·causa justiíi-

cada, y a los que sean separados ~e su empleo, independientemen-

te de la justificaci6n o injustificaci6n del despido; 
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IV.- Para el pago de la ·prima en los 

casos de retiro voluntario de los trabajadores, ·se observarán 

las normas siguientes: 

a) Si el número de trabajadores que se. 

retire dentro del término de un afio no excede d~l diez por 

ciento del total de los trabajadores de la empresa o estableci· 

miento, o de los de una categoría determinada, el pago se hará 

en el momento del retiro. 

b) Si el número de trabajadores que se 

retire excede del diez por ciento, se pagará a los que prime· 

ramente se retiren y podrá diferirse para el afio siguiente el 

pago a los trabajadores que excedan de dicho porcentaje. 

c) Si el retiro s.e efectúa al mismo 

tiempo por un número de trabajadores mayor del porcentaje -

mencionado, se cubrirá la prima a los que tengan mayor anti

gUedad y podrá diferirse para el afio siguiente el pago de la 

que corresponda a los restantes trabajadores; 

V. En caso de muerte del trabajador, -

cualquiera que sea su antigüedad, la p~ima que corresponda se 

pagará a las personas mencionadas en el artículo 501; y 
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VI, La prima áe antigUedad a que se re-

fiere este art(culo se cubrirá a los tra:bajadores o a sus benefi-

ciarios, independientemente de cualquier otra prestaci6n que -

les corresponda. 

Transcrito i'ntegramente ~l art{culo que -

será motivo de su estudio, analizaremos su primer párrafo, 

con objeto de ir conociendo cada punto del que pudiera surgir -

una duda o interpretaci6n diferente a la dada por el legislador, 

La primera palabra que se nos presenta 

en la Ley Laboral para dar a conocer su significado es 11 traba-

jador11 , definida de la siguiente manera: 11 trabajado r es la per-

sona f{sica, que presta sus servicios a otra física o moral un 

trabajo personal subordinado, 11 * 
Inmediatamente se nos aclara que debe -

ser un trabajador de 11 planta11 y debido a esa especificación, se 

han suscitado muchas polémicas al respecto, diciendo que qui• 

zá el legislador quiso beneficiar a los trabajadores de planta, -

ya que únicamente hace menci6n de dichos trabajadores, exclu-

~·Artículo 8? Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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yendo a otros como son los de confianza, ya que los de prueba 

o eventuales, por su misma naturaleza no son de planta. 

La categoría de trabajado.r de confianza 

depend.e de la naturaleza de las funciones desempefiadas y no.-

de .la designaci6n que se le de al puesto. 

Son funciones de confianza las de direc-

ción, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan ca-

racter general, y las que se relacionen con trabajos persona-

les del patrón dentro de la empresa o establecimiento. 

En realidad el significado de "planta" -

puede ser tomado como 11 definitivo", permanente, etc., algo -

que va a ser duradero y que viene a ser lo contrario de 11even-

tual11 o "sujeto a término de prueba" •. 

Consideramos que no debe haber mayor 

problema en esta distinción, teniendo por lo tanto el mismo -

derecho a la "prima" los·trabajadores de planta y los de con-

fianza. 

Siguiendo el análisis del primer pá'.rrafo 

surge la palabra "prima" y 11antigüeda~1 '. Habiendo sido expli.• 
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cada la primera, debemos insistir en la antigUedad y dejar 

aclarado como va a ser considerada, 

Para: los efectos ddl artículo co11respon-

diente; indudablemente que la antigUedad será'. 11 el tiempo 

transcurrido desde el d{a en que se obtiene un ~mpleo 11 , 

Será'. necesario equiparar al mismo tiem-

po el concepto de "vigencia" <ie una ley ya que se tomará'. en 

cuenta para poder establecer cuando surge un derecho, 

La vigencia es el momento en que empie-

za a surtir efectos una ley, mismos que regirá'.n en un tiempo y 

lugar determinado. 

Vemos la diferencia que hay, ya que anti-

gUedad será'. el tiemp'o que ha transcurrido desde que se obtuvo 

un empleo, y vigencia, fecha o d!a en que empi'eza a surtir efec-

tos la Ley •. 

Aclarados estos puntos debemos decir con 

, respecto a lo anterior, que el artículo 162 vino a tener vigencia 

el primero de mayo de 1970, fecha que se tomará'. 'de base para 

regular la prestaci6n específic¡¡i. a· que. se refiere dicho artículo. 

Todo esto tiene relaci6n con los siguien-
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tes párrafos: 

l, La prima de antigüedad consistirá en 

el importe de doce días de salario por cada año .de servicios; 

Aquí es aplicable lo dicho anteriormente 

ya .que se fijará primero la vigencia de la ley, y después con

forme a lo dispuesto en dicha ley, se computará la antigUedad 

de cada trabajador. 

Il, Para determinar el monto del sala

rio se estará a lo dispuesto en los artículos 485 y 486. 

Los que se refieren a que el pago de las 

indemnizaciones, no podrán ser inferiores al salario mínimo. 

Nuestra Carta Magna en su artículo 123 

fracci6n IV en su segundo párrafo dice: 11 Los salarios míni

mos generales deberán ser suficientes para sat'isfacer las ne

cesidades normales de un jefe de familia, en el orden mate

rial, sócial y cultural y para proveer a la educaci6n obligato

ria de los hijos. 11 

Para determinar las indemnizaciones, 

si el salario que percibe el traqajador. excede del doble del -

salario mínimo de la zona econ6mica a la que corresponda el 
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lugar de prestación de trabajo, se considerará. esa cantidad co-

mo salario máximo. Si el trabajo se presta en lugares de diferen 

tes zonas económicas, el a·alario máximo será .el doble del pro-

medio 'de los salarios m!nimos respoctivos. 

Tomando en cuenta estos .arti'culos que pa-

recen no tener importancia, vemos que se presenta un complica-

do procedimiento, estando de'acuerdo con el Licenciado Trueba 

Urbina én su comentario que al respecto hace en la Nueva Ley·-

Federal del Trabajo, 

Sintetizando de una manera gráfica dicho 

comentario, tenemos que cuando un trabajador perciba un sala-

rio que exceda del tope, que es el doble del salario mi'nimo, la 

base será inferior al salario diario que percibe. 

Concluyendo de la siguiente manera: 

El salario d.iario que percibe el trabajador es de: 

El salario mi'nimo, en la· zona donde presta sus 
servicios es de: 

El doble será 

el que será tomado como base para calcular la 
indemniz<,l.ci6n. 

teniendo por lo tanto el trabajador un perjui
cio de: 

$ 75. 00 

$ 32. 00 
+ 32, 00 
$ 64.00 

$ 75 .oo 
64.00 

$ 11. 00 
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Lo mismo acontece en el caso en que se 

fija un salario máximo de $50. 00 cuando el doble del salario -

mínimo es inferior a esta cantidad. Ejemplo: 

El salário diario que percibe el trabajador es de: 

El salario mínimo en la zona donde presta'sus -
servicios es de: 

el doble será 

siendo inferior a la cantidad tope de $ 50. 00 

teniendo por lo tanto un pen-juicio de 

$ 75. 00 

$ zo.oo 
t Z0.00 
$ 40.00 

$ 75. 00 
- so. 00 
$ 25 .oo 

Por último, cuando un trabajador perci-

be un salario inferior al doble del mínimo, no se tomará como 

base ni el tope fijado por la ley, ni el doble del mínimo, que-

dando por lo tanto como cantidad fija, el salaric;i que devenga, 

calculanqo sobre éste su indemnizaci6n. Ejemplo: 

El salario diario que percibe el trabajador es de: 
Salario tope en caso de que el doble del mínimo 
sea inferior a: 

El salario m!nimo, en la zona donde presta sus 
servicios es de: 

e,l doble se.rá: 

$ 45.00 

$ 50.00 

$ 32.00 
+ 32.00 
$ 64.00 
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Ninguno de los dos casos se tomará en cuenta teniendo como -

base el salario que devenga y que es de: $ 45. 00 >:< 

Respecto a dichos casos que se presen-

tan. notamos una marcada irregularidad en su distribuci6n, -

no .teniendo equidad y beneficio positivo, sinp al. contrario, res-

tando valor a su salario y otros en que existe la posibilidad de -

alcanzar un equivalente mayoi-, se deja intacto el salario no be-

neficiándolos de ninguna manera. 

Quizá.una soluci6n a dicho problema tan 

complejo e innecesario, sería tomar como base para las indem-

nizaciones el salario correspondiente a cada trabajador, o sea el 

salario diario que percibe, tal como lo enuncia el artículo 484, 

en el que fija dicho salario diario comQ indemnización en el mo-

mento en que ocurra un riesgo de trabajo. 

Pasando a la sigÜiente fracción, siendo la 

tercera, se establece: 

11 La prima de antigüedad se pagará a los -

trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo, siel!! 

*Alberto Trueba Urbina, Nueva Ley F
0

ederal del Trabajo, pág. 191 
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pre que hayan cumplido quince afios de servicio por lo menos. 

Asimismo se pagará a los que se separen por causa justifica-

da, y a los que sean separados de su empleo, i:qdependiente-

mente de la justificaci6n o injustificací6n del despido". , 

Se manifiesta en esta frac.ci6n, la máxi-

ma expresi6n del ser humano que es la voluntad, por lo tanto 

se tomará en cuenta para el a·bandono voluntario del trabajo, 

lo cual será suficiente para hacerse acreedor a la prima de an• 

tigüedad, siempre que hubiese cumplido por lo menos quince -

años de servicio. 

Continuando en la misma fracci6n, se -

menciona también a los que se separen por 11 causa justificada", 

debiéndose entender por justificaci6n up hecho que tiene raz6n 

de ser y que justifica la conducta del individuo.· 
1 

Entre otras podemos entender como cau-

sas de justificaci6n el mutuo consentimiento de las partes, la -

muerte del trabajador, la terminaci6n de la obra o vencimiento 

del término, o inversi6n del capital, la incapacidad física o meu.. 

tal o inhabilidad manifiesta del ~rabaja.dor, que haga imposible, -
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la prestaci6n del trabajo.* 

Es necesario también tomar en cuenta las 

diferentes causas que presenta el art{culo 51, e;n las que el tra-

bajado.r, puede rescindir su relaci6n de trabajo sin tener respo;?_ 

sabilidades y con causa justificada. M 

Podemos afirmar que hasta este momento 

viene a imperar la voluntad del trabajador, en casi la totalidad 

de los casos, surgiendo un cambio con los siguientes trabajadó-

res, sefialados en la misma. fracci6n, no tomándose en cuenta la 

decisi6n del abandono voluntario del trabajo, surgiendo en conse-

cuencia ~l despido, independientemente de la justi ficaci6n o injus-

tificaci6n del mismo. 

Las causas por Jas que el patr6n puede to-

mar una•determinaci6n con respecto a la resc~si6n del trabajo, 

sin respons¡i.bilidad para él pueden ser entre otras: 

Incurrir el trabajador, durante sus labores, 

*Artículo 53, Nueva Ley Federal del Trabajo. 

**Artículo 51. Nueva Ley Federal de~ Trabajo. 



¡I 

l 
l 
¡ 
¡ 

j 
l 

j' 
1 

l 

l 

112 

en faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, 

injurias o malos tratos en contra del. patrón, sus familiares o -: 

del personal directivo o administrativo de la en;l?resa o estable-

cimiento, salvo que medie provocaci6n o que obre en defensa 

propia; cometer actos inmorales en el establec~miento o lugar -

del trabajo, etc. ~· 

Estos son algunos casos que pueden susci-

tar la rescisi6n, los cuales para nuestra opini6n son suficientes 

para no tener derecho a la '!prima" ya que el comportamiento, -

hecho u omisión del trabajador en determinado momento, si no 

es de una total y absoluta responsabilidad, honradez y rectitud, 

no hay motivo por el cual sea merecedor a dicha prestaci6n, 

' Sin embargo, la.fracción tercera les da el 

derecho suficiente para que les sea pagada la prima de antigÜe-

dad. 

Por último, la fracción cuarta hace una -

enumeración de deterlninadas normas a seguir para el pago de -

la compensación en casos de retiro voluntario y son: 

*Arti'culo 47, Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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a) Si el número de trabajadores que se r~ 

tire dentro del término de un año no excede del .diez por dento, 

del total de los trabajadore·s de la empresa o es.tablecimiento, o 

de los ·de una categorra determinada, el pago se hará en el mo

mento del retiro. 

b) Si el número de trabajadores que se re

. tire excede del diez por cientb, se pagará a los que primeramen

te se retiren y podrá diferirse para el año siguiente el pago a los 

trabajadores que excedan de dicho porcentaje. 

c) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo 

por un número de trabajadores mayor del porcentaje menciona

do, se cubrirá la prima a los que tengan mayor antiguedad y po

drá diferirse para el año siguiente el p.ago de la que corresponda 

a los restantes trabajadores. 

No cabe duda que estas disposiciones fue

ron elaboradas con el fin·de proteger el pago inmediato de la pri 

ma, sin causar 1m desembolso perjudidal para la ezwesa, aco

modando y distribuyendo de la mejor manera posible el cumpli

miento de los respectivos pagof!. 
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La frac.ci6n quinta establece que en caso 

de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la 

prima que corresponda se pagará a las persona¡:¡ mencionadas 

en el ártículo 501. 

Dichas personas sori: la 14uda, o el viu

do que hubiese dependido economicamente de él y que tenga 

una incapacidad de cincuenta por ciento o más, lo mismo que 

los hijos menores de dieciseis años, y los mayores de ésta 

edad si tienen una incapacidad de cincuenta por ciento o más. 

Después hace una enumeración de diferen

tes personas que tienen derecho, en caso de que faltare la viuda, 

será la concubina siempre que hubiere vivido con ella los cinco 

af'íos que precedieron inmediatamente a su muerte y que ambos 

hubieren permanecido libres del matrimonio dÚrante el concubi

nato, no debiendo tener varias concubinas ya que de ser así, n'in. 

guna tiene derecho a la indernnizaci6n. 

A falta de viuda, hijos o ascendientes, las 

personas que dependían economicamente del trabajador concu

rrirán con la concubina, y a fa¡ta de l~s personas mencionadas, 
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será el Instituto Mexicano del Seguro Social,'~ 

La prima de antigüedad se pagará a fas -

personas mencionadas anteriormente consistente.en doce d{as de 

salario por año, habiendo sido cualquiera su antiguedad.· 

Se concluye con la fracci6n. sexta la cual 

dice: la prima de antigüedad se cubrirá a los trabajadores o a -

sus beneficiarios, independientemente de cualquier otra presta

ci6n que les corres panda. 

Terminamos con este párrafo el cual cree

mos no viene a presentar ninguna duda al respecto, confirmándo

se una vez más que el derecho adquirido no podrá alterarse, de

biendo ser respetado para aquel que lo obtuvo. 

3. ARTICULO 5 ºTRANSITORIO DE LA NUEVA LEY LABORAL 

Después de haber examinado el art{culo 162 

es india pensable y necesario hacer lo mismo con el art!culo 5 º -

Transitorio el cual viene a tener importancia ya que fue creado -

con el fin de solucionar situaciones que se iban a presentar con el 

surgimiento del arttculo 162. 

*Arttculo 501. Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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¿Qué debemos entender por transitorio 

y cual es su función? 

Transitorio: (del latín tran&itorius·) cadu-

co, pere.cedero, que fácil o bre•vemente pasa o se acaba .. ~' 

A pesar de que la ley no no~ da un canee.E, 

to de dicho término, al guiarnos por la definición anterior vere-

mas que la finalidad que el legislador da a estos artículos tiene 

precisamente esas características, que lo hacen transitorio. 

Es decir, en un momento dado se pueden 

presentar diferentes situaciones jurídicas relacionadas con los 

intereses tanto de trabajadores como de patrones; esas situacio-

nea vienen a ser provocadas por diversas innovaciones por así -

decirlo, tal como puede ser la creación y surgimiento de una 

nueva disposición la cual mientras viene a tener vigencia por 

completo, 'se _complementa con el artículo transitorio, supliendo 

situaciones que llegará un momento en que se tendrán que extin-

guir, lo cual de no ser así el artículo de nueva creación tendría 

efectos retroactivos sobre casos que quizá'. vendrían a ser perju-

. ~<Diccionario Enciclopédico Hispano-Americano, pág. 348. Tomo 
XXll 
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diciales para alguna de las pa.rtes. 

Por lo tanto debemos entender qué es re-. 

troactividad y encontramos· su definición en el a.rtrculo.14 Cons

titucio~al diciendo en su primer párrafo: nA. ninguna ley se daréÍ 

efecto retroactivo en perjuicio de persona algun.a''. 

Una ley tiene efecto retroactivo cuando se 

aplica a situaciones, hechos o actos que tuvieron lugar con ante

rioridad al momento en que entr6 en vigor. La retroactividad se 

prohibe cu~ndo perjudica, es decir, lesiona o viola los derechos 

de una persona, por lo que a la inversa, si la beneficia puede 

aplicarse. 

Es por eso comprensible que el arti'culo -

162 no ·tenga efectos retroactivos, los .cuales sin lugar a duda 

causarían un gran problema para los patrones,· que en un momen. 

to dado t~nd.rían que efectuar pagos en grandes cantidades, debi

do a que· se tomaría en cuenta la antiguedad anterior a la vigencia. 

Entonces qué beneficios tienen los trabaja

dores que después de haber prestado sus servicios por más de -

·diez af'í.os y piensan retirarse e~ el laP.ªº en que entra en vigor el 
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nuevo artículo? • 

Es precisamente donde surte sus efectos 

el artículo transitorio, el que a continuaci6n enunciaremos, no 

sin antes aclarar que este artículo establece en sus treá prim.e

ras. fracciones una 11 compensaci6n11 y no "prima~' como hace su 

fracci6n quinta. 

Se expone el art{culo 5 ° transitorio de la 

siguiente manera: 

11 Para·el pago de la prima de antigi!edad a 

que.se refiere el artículo 162 a los trabajadores que ya estén·

prestando sus servicios a una empresa en la fecha en que entre 

en vigor esta Ley, se observarán las normas siguientes: 

I. Los trabajadores que tengan una anti

gUedad menor de diez años, que se separen vol~tariamente de 

su empleo dentro del año siguiente a la fecha en que entre en vi

gor esta Ley, tendrán derecho a que se les paguen· doce días de 

salario; 

II. Los que tengan una antigüedad mayor 

Cle diez y me~or de veinte años,. que se. separen voluntariamente 

de su empleo dentro de los dos años siguientes a la fecha a que -
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se refiere la fracci6n anterior, tendrán derecho a que se les -

paguen veinticuatro días de salario; 

III. - ·Los que tengan una a.ntigUedad ma-

yor de 'veinte años que se separen voluntariamente de su empleo 

dentro de los tres años si&'uientes a la fecha a q~e se refieren -

las fracciones anteriores, tendrán derecho a que se les paguen 

treinta y seis días de salario; 

IV. Transcurridos los términos a que se 

1 
refieren las fracciones ante:riores se estará a lo dispuesto en el 

l 

1 
artículo 162; y 

V. Los trabajadores que sean separados 

de su empleo 6 que se separen con causas justificadas dentro del 

año siguiente a la fecha en que entre en vigor esta Ley, tendrán 

derecho a que se les paguen doce días de salario, Transcurrido 

el afio, cualquiera que sea la fecha de la separación, tendrán de-

recho a la prima que les corresponda por los años que hubiesen 

transcurrido a partir de la fecha en que entre en vigor esta Ley, 

El salario base que sirve para el cálculo 

'de la prima de antigüedad se enpuentr<l; regulado por los artícu-

los 485 y 486. 

Las tres primeras fracciones del artículo 
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transitorio determinan los diferentes lapsos de antiguedad que 

se requieren para poder percibir la compensaci6n que otorga 

dicho artículo. 

Viene a presentarse en las tres diferen-

tes situaciones la uniformidad del retiro volunt~rio, debiendo 

tener en el primer caso una antigUedad menor de diez años si 

se retiran en el primer año de vigencia,. teniendo derecho a 12 

días de salario. Aquí se presenta el caso de que con un día de 

antigüedad tiene derecho a la prima; en el segundo caso si tie-

nen más de diez y menos de veinte durante los dos primeros -

años de vigencia, tendrá derecho a veinticuatro días y por últi-

mo, cuando tenga más de veinte años y se retire durante los 

' 
tres primeros años tendrá derecho a t:reinta y seis días de sala-

río. 

Gráficamente es de la siguiente manera: 

Vigencia lº de Mayo de 1970 

10 afios 1 año :;: 12 días 

+ 10 20 años 2 años = 24 días 

+ 20 años 3 años :: 36 días 

· 5 º Transitorio Art{culo 162 



. 121 

La fracci6n cuarta establece que pasadas 

o vencidas las situaciones anteriores se deberá estar a lo dis

puesto en el artículo 162. 

Finalizando con la fr~cci6n quinta que ha

ce alusión a los trabajadores que. se separen Y8: no voluntaria-

. mente, ea decir, que sean, separados o que se separen con cau

sas justificadas dentro del afio siguiente a la fecha en que entre 

en vigor esta Ley, tendrán derecho igual que la fracción prime

ra a doce días de salario •. 

Independientemente de los trabajadores que 

se separen con causa justificada, los que sean separados, volve

mos a expresar nuestra inconformidad con el pago a dichas perso

nas; sin embargo, seguimos hablandQ de "compensación" y no de 

"prima" que es donde debe haber un cambio al' respecto. 

En el segundo párrafo de la misma fracción, 

por su poca claridad viene a poner en duda lo siguiente: dice que -

transcurrido el afio, cualquiera que sea la fecha de la separación -

(aquí no nos dice si separación voluntaria, con causa justificada o 

despido) tendrán derecho a la prima ~ue lea corresponda (ya se -
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efectú.a aqu{ el cambio de compensación por "prima") por los -

afios que hubiesen transcurrido a partir de la fecha en que· entre 

en vigor esta Ley". 

Indudablemente parece que viene a estar 

en contraposición esta fracción con lo estableci~o en la fracción 

tercera del artículo 162 ya que en dicha fracción se establece que: 

11 La prima de antigUedad se pagará a los trabajadores que se se-

paran voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido 

quince afios. de servicios por. lo menos". 

Pero esos quince afios a que se hace refe-

rencia son los que .van a ser contados desde el día que tuvo vigen-

cia el art{culo 162 ; por lo tanto va a ser el primero de mayo de -

1970 y a partir de esta fecha se irá COil:J.putando hasta. sumar quin-

ce a.fios por lo menos. 

Entonces porqué el art{culo transitorio dis-

pone que será pagada la prima de los años que les corresponda, -

tomados a partir de la· fecha de iniciación de la vigencia del art{cu-

lo 162?. 

Se pres en.ta el c~so de que un trabajador· ha:-

ya estado trabajando diez años por ejemplo antes de la vigencia de 

1 
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¡ 
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la Ley y se separe a loa cinco afioa de iniciada dicha vigencia; 

sumando su antigUedad viene a tener quince años de servicios 

y conforme a lo dispuesto por el artículo transitorio únicamen-

te le s'erán pagados cinco años cie "prima" que serán los conta-

do~ a partir de la iniciación del artículo 162. 

Tenemos por lo tanto que si se viene a -

tomar en cuenta la antigtledad anterior a la vigencia de la Ley 

habiendo retroactividad, claro, en beneficio de los trabajado-

rés, pero no tomándose en c;:onsideración que si el art{culo tran• 

sitorio fue creado para evitar en un momento dado el pago de cau_ 

tidades que no podrán estar reservadas, esta última fracción vie-

ne a echar por tierra el fin que se perseguía, pues el retiro de -

los trabajadores seguirá siendo en cua¡quier momento desde el -

primer afio hasta el décimo quinto. 

Es de suponerse que las empresas tendrán 

retiros durante todo ese tiempo, aduciendo el trabajador que su 

antiguedad consta desde antes de la vigencia de la Ley. 

Tratando de interpretar al legislador, no 

· cabe duda que quiso beneficiar !3- trab8:jadores con una antigí1edad 

¡ 
. ¡ 
l 
1 

1 
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que ameritaría el pago de dicha "prima"-, 

Pero pensamos que no debe haber en dos 

normas un mismo sentido, ·con mayor raz6n si µna de ellas es~ 

pecific·a algo que será violado por la otra. 



GONG LUSIONES 

PRIMERA. Las prestaciones surgidas en· 

lá Nueva Ley Laboral con el carácter de 11 prirnas11 vierien a ob-

tener la finalidad perseguida por el legislador, proporcionando 

al trabajador un aliciente más en el desempeño de su trabajo. . . 
SEGUNDA. El motivo y surgimiento de 

la prima dominical, es compensar al trabajar en un día en 

que se va a abstener de convivir con su familia y disfrutar de 

ella, 

Por lo tanto la ausencia de esa conviven-

cia familiar viene a justificar el pago de la prima en cualquier 

momento. 

Basándonos.en esto, la prima dominical 

se debe recibir cuando se trabaja tanto en domingo, siendo es-

te día de descanso, como en día ordinario, 

Si el trabajo es en domingo, di'a de des-

canso, recibirá su salario base más un salario dobie, ya que 

nadie está obligado a prestar sus servicios en día de descanso 

y por último, la prima dominicál. 
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Si el tr<;ibajo es en domingo, siendo día 

ordinario, percibirá su salario base más la prima dominical. 

La prima consistirá en un veinticinco por ciento, por lo me-

nos sobre el salario de los días· ordinarios de trabajo. · 

TERCERA. Se estableciq la prima de 

vacaciones ante la necesidad de que los trabajadores puedan -

disfrutar además de su salario que corresponde a sus vacacio-

nes de una cantidad equivalente a .un veinticinco por ciento, por 

lo menos, sobre sus salarios. 

Esto se debe a que la cantidad recibida 

para sus vacaciones no va a ser suficiente para la satisfacci6n 

de determinadas actividades que contribuirán al reposo tanto -

del trabajador como de su familia. 

El salir de la rutina va a' ser benéfico -

para todos; .es por ello que esa cantidad.extra va a contribuir 

para disfrutar más esas vacaciones. 

Debemos distinguir de que si en el pe-

ríodo de vacaciones coincide un día d_e descanso obligatorio, 

·este día no se cubrirá con la prima y deberá ser repuesto 

por otro día. 
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Respect~) a si un patr6n concede diez -

d!as de vacaciones con pago de quince, vendría .a ser un equi

valente del veinticinco por ciento a que tiene de:recho el traba

jador, ·calculándose sobre.las vácaciones pagadas pero no dis-

. frutadas. 

Por lo tanto, deberán computarse los -

años de servicio de cada trabajador, para poder determinar -

el número de dtas de vacaciones a que tiene derecho. Otro as

pecto es que se debe calcula-r la prima sobre el salario por CU.Q. 

ta diaria. 

CUARTA. Para poder establecer el ar

t!culo 162 un punto importante con respecto a la antigUedad de 

un trabajador, tendría que computarse.necesariamente a par

tir de la fecha en que adquiri6 el empleo. 

Los diferentes conceptos que se presen

tan en esta prestación van a ser antiguedad y vigencia, siendo 

la primera el transcurso de tiempo en que un trabajador pres

ta sus servicios a una empresa y la vigencia consiste en el m.Q. 

'm euto en el cual sería obligato:ria la ley. 
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Otro coi;icepto que integra este art!culo 

viene a ser la retroactividad la cual encontramos en el artfc,!! 

lo 14 Constitucional en su primer párrafo y que para los efec

tos de nuestro estudio viene a tener importancia de la siguie!!. 

te manera: 

Los trabajadores tendrán derecho a do

ce días de salario por cada afio de servicios. 

Para calcular los afíos que tienen de -

servicios se tomará en cuenta primero el d{a en que entr6 -

en vigor la ley y después la fecha en que empez6 a laborar 

el trabajador; por lo tanto, se considerará Únicamente para 

el pago, el tiempo transcurrido desde la vigencia de la ley, 

no teniendo efectos retroactivos esta prestaci6n, ya que pa

ra hacerse acreedor a ella tiene que haber laborado por lo -

menos quince años. Por lo tanto, si se tomara en cuenta le 

antiguedad del trr.bajador desde antes de la iniciaci6n de la 

ley, tendr{a efectos retroactivos perjudicando al sector pa

tronal, debido al pago excesivo que t~ndrían que cubrir y -

'quizá en un momento dado no contaban·con las suficientes -

reservas para hacerlo. 
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Teniend.o en cuenta esta situación surge 

el artículo 5 ° Transitorio que viene a compens.ar a los traba

jadores que pensaban retirarse y no iban a tene:r derecho a esa 

nueva ·prestación. Se fija un número deter~inado de años en -

diferentes situaciones en las cuales podrán reci~ir esa co~pen

sación que no se llamará 11 prima11 pero que consistirá también 

en doce días de salario por año. 

Entre las situaciones que se deben presen

tar para po.der recibir esa p.rima de antigUedad son: los trabaja

dores que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que' 

hayan cumplido quince años de servicios por lo menos. 

También se pagará a los que se separen -

por causa justificada y a los que sean separados de su empleo, -

independientemente de la justificación o injustiÍicación del despi

do. 

Opinamos que debe pagarse la prima a to

dos esos trabajadores, con excepción de los que son despedidos -

con causa justificada y quizá no tomando una medida tan radical 

· d~ que no perciban absolutamente nada, se podría modificar esa 
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cantiqad por una menor. 
, 

Este fundamento se estima necesarfo ya 

que en la vida siempre hay ·y surge una compete.ncia con los de~ 

más y 'si esa competencia .tiene el esfuerzo ~ el comportamie~-

to que hace merecedor a determinado individuo,, no sería justo 

otorgar el mismo derecho a quien no lo ha observado. 

El salario que se debe tomar como base ~ 

para el pago de la prima será'.n los contenidos en los artículos -

485 y 486 de la Ley Laboral y para la compensaci6n será: el sa-

lario diario que perciba el trabajador. 
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